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1. [bookmark: _Toc180417393]ASPECTOS GENERALES

1.1. [bookmark: _Toc180417394]INTRODUCCIÓN
[bookmark: _Int_c7Qvd2ev]El Programa de Gestión Documental es el instrumento archivístico, que permite formular el desarrollo de los procesos de la Gestión Documental a corto, mediano y largo plazo encaminados a la planificación, organización, manejo, custodia y consulta de la documentación producida por la UAERMV durante el ciclo vital del documento, con el propósito de garantizar su conservación y disposición para su acceso y consulta por parte de los funcionarios, servidores públicos y la ciudadanía en general.
[bookmark: _Int_4O4qwNX0]Para la Unidad de Mantenimiento Vial es de vital importancia el PGD, debido que este instrumento permite la normalización de las operaciones archivísticas de producción, gestión, trámite, organización, transferencias, disposición y preservación de la documentación generada y recibida por la entidad en el marco del cumplimiento de sus funciones las cuales se relacionan con la conservación de la malla vial local del distrito de Bogotá. 
El valor de los documentos para la Unidad de Mantenimiento Vial se encuentra definido desde su contribución como instrumento para la preservación de la memoria institucional y el desarrollo urbano de la ciudad mediante la ejecución de obras de infraestructura vial requeridas para el mejoramiento de la movilidad y la calidad de vida.
Por otro lado, el Programa de Gestión Documental contribuirá con el cumplimiento de la misión, visión y los objetivos estratégicos, con la disposición y organización de la información producto de la planeación, ejecución y seguimiento de las intervenciones en materia de conservación de la malla vial local construida en la ciudad, así mismo de la atención oportuna a situaciones imprevistas que dificulten la movilidad y del apoyo interinstitucional que brinda la UAERMV, por lo cual los documentos producidos en el marco de estas acciones hacen parte de la memoria histórica institucional de la Unidad; de esta forma se genera confianza para la toma de decisiones y se da soporte a las diferentes políticas de la entidad, mejora en la gestión y que-hacer institucional de la Entidad en cuanto a procesos, procedimientos, trámites y servicio al ciudadano.
Con lineamientos y políticas claras que se encuentran alineadas con las necesidades de la entidad, el PGD podrá garantizar la correcta organización, administración y disposición de los documentos la UAERMV, y a su vez garantizando el acceso a la información pública a la ciudadanía, beneficiando a la comunidad con una herramienta de seguimiento a las intervenciones de mantenimiento y rehabilitación de la malla vial local, promoviendo la transparencia y el fortalecimiento del servicio al ciudadano y partes interesadas.
[bookmark: _Int_K6P89ol3]De esta forma la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, será una entidad referente en la implementación de un modelo adecuado, sostenible y eficiente de conservación de la malla vial, con la aplicación de nuevas tecnologías y contando con talento humano diligente y comprometido con los valores institucionales, mejorando la movilidad en el Distrito Capital y las condiciones sociales y de vida de los habitantes de las diferentes localidades de la ciudad.
Por lo anterior, el Programa de Gestión Documental contribuirá a la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG, a través de Política de Gestión Documental y las políticas de servicio al ciudadano, transparencia y acceso a información, Participación ciudadana, Gobierno Digital, y Gestión del conocimiento entre otros aspectos que se relacionan con la administración pública de las entidades del Estado colombiano.

1.2. [bookmark: _Toc180417395]ALCANCE
El Programa de Gestión Documental, inicia con la actualización del Diagnóstico Integral de Archivos, el cual permite definir las necesidades y características de la entidad en relación con los procesos archivísticos y la Gestión Documental de la Unidad, pasando por la articulación con, el Plan Distrital de Desarrollo 2024 – 2027 “Bogotá Camina Segura” el Plan Institucional de Acción (PAI) de la UAERMV y el Plan Institucional de Archivos PINAR. El programa finaliza con la implementación de las metas trazadas en la formulación y actualización del instrumento, a corto, mediano y largo plazo asociadas a la planeación, producción, gestión, trámite, organización, transferencias, disposición y preservación de la documentación generada y recibida por la entidad en el marco del cumplimiento de sus funciones independientemente del soporte, medio o registro (análogo o electrónico) en que se produzcan. 
Adicionalmente, el Programa de Gestión Documental se articula con el Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027, “Bogotá Camina Segura”, el cual fue aprobado en junio de 2024, en especial con el objetivo estratégico, “05 Bogotá confía en su gobierno", y con el programa 33 Fortalecimiento institucional para un gobierno confiable, en donde la entidad aporta al cumplimiento de las metas Plan de Desarrollo: “Desarrollar el 100% de la estrategia de mejora y sostenibilidad del Modelo Integrado De Planeación y Gestión - MIPG en las entidades del Sector Movilidad”. 
Por lo indicado, la UAERMV en el marco de sus funciones y misión institucional, formuló el Proyecto de inversión “8095 “Fortalecimiento de la gestión institucional de la UAERMV de Bogotá D.C.”, y su cumplimiento se adelanta a través de las metas de inversión 1. Mantener, optimizar y modernizar 1 Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG en la Entidad y 2. Adecuación y mantenimiento de 2 Sedes de la UAERMV. 
Uno de los componentes de este proyecto, es el del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG denominado “MIPG”, que se adopta con el Decreto 1499 de 2017 del Departamento Administrativo de la Función Pública, y que se reglamenta por el Decreto Distrital 2021 del 06 de junio de 2023; es necesario adoptar éste en el Distrito Capital y sus entidades, como marco de referencia para el diseño e implementación del Sistema de Gestión.  En este sentido, la UAERMV ha trabajado para desarrollar e implementar una estrategia para mejorar y mantener un buen desempeño institucional, minimizando los riesgos y brechas contempladas en el marco de los requerimientos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG.
Para el plan de Desarrollo 2024-2027, la Unidad de Mantenimiento Vial, a través de la implementación del proyecto de fortalecimiento a la Gestión Institucional pretende Mantener, optimizar y modernizar el nivel de desempeño institucional en el marco de las políticas del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG de la Entidad, una de ellas es la política de gestión documental la cual se viene implementando a través del desarrollo de los diferentes instrumentos archivísticos entre los cuales se destaca el Programa de Gestión Documental como uno de los pilares en la planeación de la gestión documental.
Por lo anterior, también se estableció dentro del proyecto de inversión 8095 el componente intervención de archivos el cual propende por fortalecer y desarrollar los procesos de la Gestión Documental destinados a la planificación, organización, manejo, custodia y consulta de la documentación producida por la UAERMV durante el ciclo vital del documento contribuyendo al cumplimiento de la misión, visión y objetivos estratégicos, con la disposición y organización de la información, con acciones encaminadas a la implementación y actualización de las Tablas de Retención Documental y Valoración Documental, la actualización del Diagnóstico Integral de Archivos, el Mantenimiento de las condiciones adecuadas para la conservación de documentos.
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Para esto se hace necesario su articulación con los resultados del autodiagnóstico del Modelo de Gestión Documental y Administración de Archivos MGDA con el fin conocer el nivel de desempeño institucional y así buscar herramientas que permitan optimizar y modernizar la gestión que se ha venido desarrollando a lo largo de estos años, por lo cual, es importante continuar con el ejercicio de mejoramiento para robustecer las herramientas en el que-hacer institucional de la Entidad, en procura de garantizar la implementación de procesos y procedimientos eficientes permitiendo una mejor gestión administrativa y operativa y así mismo, pretende fomentar la transparencia, el gobierno abierto, incrementar la legitimidad y mejorar la confianza de la ciudadanía en la gestión pública de nuestra entidad. Lo anterior en procura de alcanzar una mayor incidencia en los procesos del buen uso, cuidado y conservación de la malla vial.
Calle 26 No.69-76 Edificio Elemento Torre 1, Piso 3 – C.P. 111071
PBX: 3779555 – Información: Línea 195
Sede Operativa - Calle 22D No. 120-40
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	TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL - TRD
	
	FONDOS DOUCUMENTALES
	
	SISTEMA INTEGRADO DE CONSERVACIÓN -SIC
	
	INSTRUMENTOS ARCHIVISTICOS
	
	DOCUMENTO ELECTRÓNICO
	
	CONSULTA Y PRESTAMO
	
	MIPG
	
	VENTANILLA DE CORRESPONDENCIA

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	APLICACIÓN TRD ARCHIVOS DE GESTIÓN.
	
	ELABORACIÓN TABLAS DE VALORACIÓN DOCUMENTAL -TVD DEL FONDO DOCUMENTAL DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS - SOP.
	
	PLAN DE CONSERVACIÓN DOCUMENTAL
	
	DIAGNÓSTICO INTEGRAL DE ARCHIVOS
	
	PROGRAMA DE GESTIÓN DE DOCUMENTO ELECTRÓNICO DE ARCHIVO.
	
	ATENCIÓN CONSULTAS DE EXPEDIENTES
	
	INDICADORES DE GESTIÓN
	
	RECEPCIÓN, RADICACIÓN DITRIBUCIÓN DE COMUNICACIÓNES OFICIALES DE ENTRADA.

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TRANSFERENCIAS PRIMARIAS
	
	PLAN DE TRABAJO PARA LA APLICACIÓN DE LAS TVD DE LA SOP
	
	PLAN DE PRESERVACIÓN DIGITAL A LARGO PLAZO
	
	PLAN INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS -PINAR
	
	MODELO DE REQUISITOS PARA IMPLEMENTACIÓN DE SGDEA (ORFEO)
	
	INDICADOR CONSULTA Y PRESTAMO DE DOCUMENTOS
	
	CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO Y PROCEDIMIENTOS.
	
	ENVÍO, DISTRIBUCIÓN, ENTREGA Y RASTREO DE COMUNICACIONES OFICIALES DE SALIDA.

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ADMINISTRACIÓN INVENTARIOS ARCHIVO CENTRAL.
	
	ELABORACIÓN TABLAS DE VALORACIÓN DOCUMENTAL - TVD DEL FONDO DOCUMENTAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO VIAL.
	
	
	
	PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL - PGD
	
	PROYECTO ORFEO
	
	
	
	MATRIZ DE RIESGOS
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	PROCESOS ARCHIVÍSTICOS (ORGANIZACIÓN, CLASIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN)
	
	PLAN DE TRABAJO PARA LA APLICACIÓN DE LAS TVD DE LA UAERMV
	
	
	
	TABLA DE CONTROL DE ACCESO
	
	ADMINISTRACIÓN FUNCIONAL ORFEO
	
	
	
	ESTANDARES ISO Y NTC
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	PLAN APLICACIÓN TRD EN EL ARCHIVO CENTRAL
	
	TRANSFERENCIAS SECUNDARIAS
	
	
	
	PROTOCOLO PARA EL TRATAMIENDO DE ARCHIVOS CON RELACIÓN A DDHH Y DIH
	
	PLAN DE PRESERVACIÓN DIGITAL A LARGO PLAZO
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TRANSFERENCIAS SECUNDARIAS
	
	
	
	
	
	TABLAS DE RETENCIÓN Y VALORACIÓN DOCUMENTAL
	
	
	


	
	
	
	
	


 
Las metas a corto, mediano y largo plazo que pretende lograr la Unidad de Mantenimiento Vial con la elaboración e implementación del PGD se encuentran definidas a 2027 de conformidad con lo establecido en el periodo de vigencia del Plan de Desarrollo “Bogotá Camina Segura”.

Identificación de las dependencias responsables de establecer los requerimientos del PGD

Las áreas responsables de establecer los requerimientos para la elaboración e implementación del PGD de la Unidad de Mantenimiento vial, se relacionan a continuación:

[bookmark: _Toc180578407]Tabla 2 Áreas responsables de Establecer Requerimientos
	Dependencias 
	Tipos de requerimientos 

	Dirección General 
	Normativos, Administrativos 

	Oficina Asesora de Planeación. 
	Económicos, Administrativos y Técnicos. 

	Oficina Asesora Jurídica 
	Normativos. 

	Oficina de Tecnologías de la Información 
	Tecnológicos 

	Secretaria General – Gerencia Administrativa y Financiera Procesos (Gestión Documental y Gestión del Talento Humano) 
	Técnicos, Gestión del Cambio, Administrativos y Económicos. 

	Oficina de Control Interno. 
	Técnicos, Normativos y Administrativos. 



De conformidad con las disposiciones técnicas establecidas en el Decreto 1080 de 2015 Capítulo V Gestión de Documentos, los tipos de información gestionados por la entidad son físicos y electrónicos, los cuales a su vez son gestionados en: 
1. Documentos de Archivo (físicos y electrónicos) – Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos SGDEA ORFEO y en el Sistema de información Geográfica Misional y de Apoyo de la entidad (SIGMA).
2. Archivos institucionales (físicos y electrónicos). – Archivos de Gestión – Sede Administrativa Dirección: Calle 26 No. 69-76, Edificio Elemento, Torre AIRE – piso 3. Bodegas de la sede operativa Dirección: Calle 22d # 120-40 Predio La Elvira – Localidad Fontibón y la Sede de Producción Dirección: Parque Minero Industrial “El Mochuelo”. Km 3 vía a Pasquilla – Localidad Ciudad Bolívar.
3. Sistemas de Información Corporativos – Servidores físicos y de acceso remoto en la Nube.
4. Sistemas de Administración de Documentos. - Servidores físicos y de acceso remoto en la Nube.
5. Sistemas de Mensajería Electrónica - Servidores físicos y de acceso remoto en la Nube.
6. Portales, Intranet y Extranet - Servidores físicos y de acceso remoto en la Nube. 
7. Sistemas de Bases de Datos - Servidores físicos y de acceso remoto en la Nube. 
8. Discos duros, servidores, discos o medios portables, cintas o medios de video y audio (análogo o digital), etc. Sede Administrativa. 
9. Cintas y medios de soporte (back up o contingencia). Servidores físicos y de acceso remoto en la Nube.
10. Uso de tecnologías en la nube. Servidores físicos y de acceso remoto en la Nube.
Mediante la elaboración e implementación del PGD se da cumplimiento a los requisitos normativos establecidos en el capítulo V de la Ley 594 de 2000 en lo referente a programas de gestión documental, capítulo V del Decreto 1080 de 2015, Acuerdo único de la función archivística 001 de 2024 y en lo referente a la adecuada gestión y administración de los activos de información de la entidad de acuerdo con la ley 1712 de 2014 de Transparencia y acceso a la información pública.
Por otra parte, el PGD contribuye desde la organización, conservación y disponibilidad de la información al fortalecimiento del control de documentos y control de registros desde el sistema integrado de gestión, dando cumplimiento a los estándares adoptados en esta materia por parte de la entidad. Específicamente en referencia a las normas técnicas ISO 9001 – 2015 e ISO 27000 frente la adopción de un modelo de seguridad y privacidad de la información.
El control y seguimiento al PGD, será realizado por la Gerencia Administrativa y Financiera a través del proceso de gestión documental en conjunto con la oficina de control interno quien, a través de procesos de auditorías internas, planes de mejoramiento, matrices de riesgo e informes de gestión efectuará el seguimiento al cumplimiento de los requerimientos de nivel, administrativo, legal y técnico requeridos en la implementación del PGD.

1.3. [bookmark: _Toc180417396]OBJETIVOS
1.3.1. [bookmark: _Toc180417397]Objetivo General
Actualizar los lineamientos y cumplir con las metas a corto, mediano y largo plazo formuladas en el Programa de Gestión Documental con el fin de promover la creación, mantenimiento, uso, retención y acceso a la información producida y recibida en cualquier medio u soporte por la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial UAERMV.
1.3.2. [bookmark: _Toc180417398]Objetivos Específicos
· Realizar el seguimiento e implementación de la Gestión Documental en la entidad por medio de la actualización de los diferentes instrumentos archivísticos y la armonización de los mismos con el plan estratégico institucional y el Plan Institucional de Archivos.
· Actualizar los requerimientos para el desarrollo del Programa de Gestión Documental de la UAERMV.
· Garantizar la conservación y preservación de la información por medio de la implementación de buenas prácticas para la planeación y producción de la información durante todo el ciclo de vida de los documentos en la UAERMV.
· Facilitar al ciudadano el derecho de acceso a la información que se produzca o reciba en la entidad, cumpliendo con los requisitos legales establecidos para este fin.
· Definir los lineamientos y actividades para la actualización e implementación de los Programas Específicos del PGD.

1.4. [bookmark: _Toc180417399]PÚBLICO AL CUAL ESTÁ DIRIGIDO
El Programa de Gestión Documental está dirigido a todas las partes interesadas y grupos de valor de la UAERMV, de acuerdo con su aplicación dentro de la entidad y sus posibles expectativas, identificadas en la caracterización a partes interesadas liderada por la Oficina de Servicio a la Ciudadanía y Sostenibilidad.[bookmark: _Toc180578504]Ilustración 1 Caracterización del Procesos
[image: ]
Tomado del Documento Interno “Documento para el relacionamiento con grupos de valor” de la UAERMV 2023




[bookmark: _Toc180578408]Tabla 3 Grupos de Valor UAERMV
	GRUPO DE VALOR
	DESCRIPCIÓN -CARACTERÍSTICAS
	NECESIDADES-INTERESES PRIORIZADOS
	EXPECTATIVAS PRIORIZADAS
	OBJETIVO DE RELACIONAMIENTO
	RESPONSABLE DEL RELACIONAMIENTO

	Trabajadores
	Miembros de las corporaciones públicas, los empleados y trabajadores del Estado y de sus entidades descentralizadas territorialmente y por servicios. (art 123 Constitución Política)
	* Gestión del talento humano en el ciclo de ingreso, desarrollo y retiro.
*Inducción y reinducción
* Formulación, evaluación y seguimiento de las políticas, planes, programas y proyectos con relación a la gestión del talento humano asociados al ingreso, permanencia, desarrollo y retiro de los servidores públicos de la entidad.
	• Bienestar y buenas prácticas laborales.
• Productividad basada en el mejoramiento y agilidad de los procesos.
• Contar con espacios de crecimiento profesional y personal.
• Ser tenidos en cuenta en la toma de decisiones.
• Ética y transparencia institucional.
• Trato justo y comunicación clara.
• Participación en otros procesos a través de iniciativas o propuestas innovadoras.
• Comportamiento ético (contratación por méritos)
• Lugar de trabajo diverso e inclusivo
• Cumplimiento en el pago de la Nómina y conceptos salariales.
	Fortalecer lazos de confianza basados en relaciones equitativas y justas con los Servidores Públicos de la entidad con el fin de cumplir los objetivos estratégicos y las metas institucionales, teniendo en cuenta las expectativas priorizadas.
	*Secretaría General
*Gerencia Administrativa y Financiera, (talento humano)

	Proveedores
	Persona natural o jurídica que participa en los procesos de contratación del Estado colombiano para vender bienes, obras o servicios. (Colombia Compra Eficiente)
	* Cumplir con la política de compras y contratación pública, de la Agencia Nacional de Contratación Pública 
* Lograr eficiencia, transparencia y optimización de los recursos del Estado.
*Seleccionar proveedores éticos y transparentes.
*Satisfacer las necesidades en bienes y servicios que requiere la entidad para cumplir con su Misionalidad.
*Cumplir los lineamientos establecidos por la entidad con relación a buenas prácticas en materia social, ambiental y de derechos humanos.
*Adquirir Productos y servicios de acuerdo a los requerimientos técnicos y lo establecido en el PAA
*Recibir o recepcionar los productos y servicios en el tiempo establecido.
	*Transparencia en el proceso de selección del proveedor.
[bookmark: _Int_CDzZEZ4Y]*Cumplimiento en el procedimiento contractual y cláusulas contractuales
*Información y orientación respecto al trámite de cuentas de cobro o facturas y temas contractuales.
*Puntualidad en el pago de las facturas.
	*Establecer una comunicación bidireccional, a través de un proceso de contratación transparente, en el que el proveedor y la entidad contratante cumpla con las obligaciones contractuales, para que la entidad no vea interrumpida su operación.
*Asegurar por parte de la entidad confiabilidad, oportunidad y cumplimiento.
	Principalmente: 
*Gerencia administrativa y financiera
*Gerencia de contratación
Apoyo:
*Subdirección de planificación y conservación
*Subdirección de producción y apoyo logístico
*Subdirección de Intervención de la Infraestructura
*Gerencia de Maquinaria y Equipos
*Gerencia de producción

	Entes de control
	Organismos a los que la Constitución Política les confía las funciones relacionadas con el control disciplinario, defender al pueblo y el control fiscal, de manera preventiva, de intervención y disciplinaria (Función pública)
	* Atención y respuesta a requerimientos en los tiempos establecidos.
* Informes de gestión y avance
* Implementación de Políticas Públicas y lineamientos estatales.
	*Ejercer control financiero, de gestión y de resultados a la entidad.
*Vigilar en la conducta oficial de quienes desempeñan funciones públicas.
*Respuesta y entrega oportuna de información requerida.
* Asegurar el cumplimiento de normativa, requisitos legales y principios gubernamentales.
	Asegurar el comportamiento ético, transparente, e íntegro de la entidad a través de la implementación de lineamientos, políticas y la rendición de cuentas, que fortalezca el diálogo permanente y eficaz en doble vía.
	* Dirección general
*Oficina de Control Interno
* Oficina jurídica
*Oficina de Control Disciplinario Interno
* Oficina de Servicio a la Ciudadanía y Sostenibilidad
* Oficina Asesora de Planeación
*Secretaría General

	Institucionalidad del orden nacional
	Entidades públicas del orden nacional pertenecientes a la rama ejecutiva, encargadas de ejecutar actividades administrativas que están al servicio de los intereses generales de la comunidad para el cumplimiento de los fines esenciales del Estado. (Función Pública)
	*Gestión interinstitucional
*Cumplimiento Normativo
* Ejecución del Plan Nacional de Desarrollo
* Implementación de políticas, estrategias y planes
*Equidad social
*Atender la construcción y desarrollo de obras específicas que se requieran para complementar la acción de otros organismos y entidades del Distrito
	* Fortalecimiento del Gobierno Corporativo.
* Desarrollar proyectos de intervención de manera conjunta para el mejoramiento de la calidad de vida y el fortalecimiento del sector.
* Contribuir a la formulación y desarrollo de políticas públicas
* Construir relaciones de mutuo beneficio.
* Dar cumplimiento a normativa y lineamientos gubernamentales
	*Fortalecer las relaciones interinstitucionales y mantener un trabajo articulado que permita contribuir al desarrollo sostenible de la ciudad, a través de la transferencia de conocimiento y estrategias de innovación desde la misionalidad de la UMV.
*Contribuir al cumplimiento de los fines del Estado a través de un Gobierno Corporativo ético transparente.
	* Dirección General
* Oficina de servicio a la ciudadanía y sostenibilidad

	Organizaciones de la ciudadanía
	Corporaciones cívicas sin ánimo de lucro conformadas por mujeres y hombres que tienen un fin en común a favor de su comunidad.
	* Oferta institucional.
* Relacionamiento continuo, participativo y de confianza que permitan ejecutar las obras de intervención programadas.
	* Ejercer Veeduría Ciudadana
* Atención de PQR´S
* Participación ciudadana
* Comunicación clara y efectiva.
	*Mantener espacios participativos con las organizaciones de la ciudadanía, que permitan el fortalecimiento de la relación de manera bidireccional en el marco de la confianza, el respeto y la garantía de sus derechos.
* Reconocer la importancia de los aportes y opiniones de las organizaciones para la toma de decisiones de la entidad, respondiendo a las necesidades del territorio.
	* Oficina de Servicio a la Ciudadanía y Sostenibilidad: Gestión social, Atención al Ciudadano, Participación Ciudadana
* Oficina Asesora de Planeación: Rendición de Cuentas

	Entidades aliadas
	Organizaciones públicas o privadas que funcionan como aliados estratégicos para potenciar las estrategias institucionales.
	* Fortalecer la gestión pública de la Entidad.
*Posicionamiento de la entidad a nivel Distrital y Nacional.
* Mayor reconocimiento de la misionalidad de la entidad por parte de la ciudadanía.
* Aunar esfuerzos interinstitucionales e Identificar entornos de colaboración
* Procesos de innovación en la operación
	* Oferta institucional
* Articulación interinstitucional
*Visibilizarían de la gestión
*Representar y defender intereses comunes
* Gana-gana
	*Contribuir al cumplimiento de los objetivos institucionales, a través de la articulación de acciones que potencialicen las acciones de la UMV desde su gestión operativa, social, ambiental y económica.
* Contribuir a los Objetivos de Desarrollo Sostenible
	*Oficina de Servicio a la Ciudadanía y Sostenibilidad Participación Ciudadana
*Oficina de las tecnologías de la información
* Oficina Asesora de Planeación: Rendición de cuentas
* Subdirección de Planificación y Conservación
* Gerencia para el desarrollo, la calidad y la innovación
*Subdirección de Intervención de la infraestructura
*Gerencia de infraestructura urbana
*Gerencia de infraestructura rural.

	Sociedad civil
	Ciudadanos y ciudadanas que habitan Bogotá y se ven impactados y beneficiados de la ejecución de los proyectos, intervenciones y en general de las obras de la UMV.
	*Ejecutar las funciones institucionales de la UMV
*Cumplir con los objetivos institucionales de acuerdo con su plataforma estratégica
* Llevar a cabo sus planes institucionales
* Garantizar los derechos de la ciudadanía
[bookmark: _Int_AKzlx8sW]* Fomentar la cultura ciudadana y la participación ciudadana
	* Acceso a la información de la entidad de manera oportuna, clara y transparente
* Participación en los espacios institucionales de la UMV
* Ejercer control social
* Cumplimiento del Plan de desarrollo
* Cumplimiento de las obras de intervención programadas
* Comunicación clara y efectiva.
	*Garantizar el cumplimiento de los derechos de la ciudadanía a través de la misionalidad de la entidad.
* Fortalecer las estrategias y actividades de gestión social, cultura ciudadana, participación ciudadana y de rendición de cuentas.
* Escuchar y atender la diferentes necesidades, inquietudes y peticiones que permitan mejorar la gestión institucional
* Establecer una relación de confianza.
	* Oficina de Servicio a la Ciudadanía y Sostenibilidad: Gestión social, Atención al Ciudadano, Cultura Ciudadana, Responsabilidad Social y participación ciudadana
* Oficina Asesora de Planeación: Rendición de Cuentas.

	Gobierno corporativo
	Grupo de personas que conforman el equipo directivo y tienen competencia para la toma de decisiones, hace parte de este grupo, el Consejo Directivo, la Dirección General y las dependencias que ejecutan sistemas de control y de gestión del riesgo.
	*Generación de valor en lo público
* Reputación institucional
*Expectativas de los grupos de valor
*Sostenibilidad institucional
	*Rendición de Cuentas
* Gobierno ético y responsable
* Gestión pública transparente
* Aplicación de lineamientos, políticas y estándares
	Fortalecer la creación de un ambiente basado en la confianza, transparencia y rendición de cuentas con los grupos de valor a través de la toma de decisiones de manera ética
	* Consejo Directivo
*Dirección General
* Oficina de Control Interno
*Oficina de Control Disciplinario Interno




1.5. [bookmark: _Toc180417400]REQUERIMIENTOS PARA EL DESARROLLO DEL PGD
1.5.1. [bookmark: _Toc180417401]Normativos
Como requerimientos normativos se tienen en cuenta las normas Nacionales y Distritales vigentes relacionadas con la Gestión Documental en las entidades públicas, las normas Internas adoptadas por la Unidad de Mantenimiento Vial con el objeto de garantizar la adecuada aplicación de la disciplina archivística al interior de la entidad, así mismo toda la normatividad aplicable al cumplimiento de la misión y visión de la UAERMV, relacionada con la intervención de las vías locales, la producción de mezclas asfálticas y el desarrollo de nuevas tecnologías para la ejecución de obras. Por lo tanto, para el desarrollo del Programa de Gestión Documental se requiere la aplicación de las normas compiladas en el Normograma (GJUR-FM-001) aprobado por el Sistema Integrado de Gestión de la UAERMV, el cual se encuentra disponible en la página web de Unidad; publicado en el Enlace:
https://www.umv.gov.co/portal/normograma/ 
1.5.2. [bookmark: _Toc180417402]Económicos
Los recursos económicos requeridos para la elaboración e implementación del PGD de la UAERMV, se encuentran definidos desde el Proyecto de Inversión 8095 Fortalecimiento de la gestión Institucional el cual tiene como meta “mantener, optimizar y modernizar 1 Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG en la Entidad”, la apropiación de los recursos se encuentra definida desde el Plan Anual de Adquisiciones, de igual forma la puesta en marcha del PGD se realiza a través del cronograma de ejecución establecido el Plan Institucional de Archivos PINAR, apropiando a su vez recursos subordinados al presupuesto de funcionamiento.

Por otra parte, desde el Plan Anual de Adquisiciones se cuenta con recursos apropiados representado en el proyecto de inversión “Proyecto de Inversión 8095 Fortalecimiento de la gestión Institucional”, cuya orientación se encuentra definida hacia el mejoramiento de los índices de satisfacción a la ciudadanía y de aquí se encuentran subordinados recursos para efectuar las actividades de organización de fondos documentales y elaboración de instrumentos archivísticos.

El plan anual de adquisiciones se encuentra publicado en el siguiente enlace: https://www.umv.gov.co/portal/transparencia/

1.5.3. [bookmark: _Toc180417403]Administrativos
La UAERMV, cuenta con un equipo interdisciplinario conformado para la elaboración y desarrollo del Programa de Gestión Documental, encabezado por el Comité Institucional de Gestión y Desempeño y la Secretaría General como dependencia responsable del seguimiento.

[bookmark: _Toc180578409]Tabla 4 Requerimientos Administrativos
	EQUIPO INTERDISCIPLINARIO ELABORACIÓN PGD

	RESPONSABLE
	FUNCION O RESPONSABILIDAD
	ACTO ADMINISTRATIVO O POLITICA

	COMITÉ INSTITUCIONAL DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO 
	16. Aprobar y realizar seguimiento a las políticas, los programas y los planes relativos a la gestión documental y de archivo de la entidad.
	Resolución 568 de 2023 “Por la cual se actualizan y unifican los actos administrativos relacionados con la creación y funcionamiento del Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, se deroga la Resolución 440 de 2022 y se dictan otras disposiciones”

	DIRECCIÓN GENERAL
	9. Dirigir el sistema de comunicación y divulgación a la comunidad y a los servidores públicos de la Unidad, sobre la ejecución de su misión.
	Acuerdo 002 de 2023 “Por el cual se establece la estructura organizacional de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial y las funciones de sus dependencias”

	SECRETARÍA GENERAL 
	1. Liderar la formulación y evaluación de las políticas, planes, programas y proyectos en materia de talento humano, administrativa, financiera, presupuestal, de tesorería, contable, de contratación, gestión documental y gestión de recursos físicos de la Entidad, de acuerdo con la normatividad vigente para el logro de la misión institucional.
6. Controlar y hacer seguimiento a la implementación de las políticas, planes, programas y proyectos de la gestión administrativa y documental de la Entidad, en cumplimiento de los requisitos normativos vigentes
	Acuerdo 002 de 2023 “Por el cual se establece la estructura organizacional de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial y las funciones de sus dependencias”

	GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA- GRUPO DE GESTIÓN DOCUMENTAL
	1. Proponer a la Secretaría General la formulación de las políticas, planes, programas y proyectos en materia de talento humano, financiera, presupuestal, contable, de tesorería, gestión documental, gestión de recursos físicos y demás servicios administrativos de la entidad.
13.Dirigir e implementar el desarrollo de las políticas, planes, programas y procesos relacionados con la gestión documental y con el ciclo vital de los documentos, facilitando la consulta y conservación de los mismos, conforme a los lineamientos del Archivo General de la Nación, la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y en cumplimiento de los requisitos normativos vigentes
	Acuerdo 002 de 2023 “Por el cual se establece la estructura organizacional de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial y las funciones de sus dependencias”

	GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA- GRUPO DE TALENTO HUMANO
	2. Dirigir e implementar el desarrollo de las políticas, planes, programas y procesos de la gestión estratégica del talento humano en la entidad acorde a los lineamientos técnicos establecidos por el Departamento Administrativo de la Función Pública y el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital.
	Acuerdo 002 de 2023 “Por el cual se establece la estructura organizacional de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial y las funciones de sus dependencias”

	OFICINA DE CONTROL INTERNO
	3. Brindar asesoría a los responsables y ejecutores de los procesos y proyectos, respecto a metodologías y herramientas para la identificación, análisis y evaluación de riesgos, como complemento a la labor de acompañamiento que debe desarrollar la Oficina Asesora de Planeación.
6. Realizar las Auditorías internas a los planes, programas, proyectos, procesos y unidades auditables, de conformidad con el plan de auditoría aprobado por la instancia competente y hacer seguimiento al cumplimiento de los planes de mejoramiento que de ellas se deriven
	Acuerdo 002 de 2023 “Por el cual se establece la estructura organizacional de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial y las funciones de sus dependencias”

	OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN
	1. Proponer a la Dirección General la formulación de las políticas, planes, programas y proyectos en materia de tecnologías de la información, conforme a los lineamientos del Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, la Alta Consejería Distrital y en cumplimiento de los requisitos normativos vigentes.
2. Formular y ejecutar acciones para el diseño, transición, provisión y mejora de los servicios que son soportados por las Tecnologías de la Información, de conformidad con los requisitos y acuerdos de nivel de servicio trazados por la Entidad y entidades competentes.
 3. Dirigir e implementar y hacer seguimiento a las políticas de seguridad de la información, de acuerdo con los lineamientos de las entidades distritales y nacionales competentes.
10.Administrar las aplicaciones institucionales de uso en la entidad y el desarrollo de nuevos aplicativos, basados en estándares y buenas prácticas.
	Acuerdo 002 de 2023 “Por el cual se establece la estructura organizacional de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial y las funciones de sus dependencias”

	OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN
	1.Asesorar a la entidad en la formulación, programación, seguimiento y control de las políticas, planes, programas y proyectos, conducentes al cumplimiento de los lineamientos nacionales y distritales en el marco de las competencias de la entidad.
3. Dirigir la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación del Plan Estratégico institucional y de los planes de acción, prestando la debida asesoría a las diferentes dependencias o procesos de la entidad.
12.Asesorar y promover la actualización de los procesos, procedimientos y demás información documentada de la Entidad, en coordinación con los responsables de cada proceso, administrando su custodia y disponibilidad a través de las herramientas establecidas para tal fin
14.Coordinar, asesorar y monitorear la identificación, valoración y tratamiento de los riesgos de los procesos, acorde con los lineamientos definidos por los entes competentes
	Acuerdo 002 de 2023 “Por el cual se establece la estructura organizacional de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial y las funciones de sus dependencias”

	TODOS LOS SERVIDORES DE LA UAERMV
	Serán los responsables de la aplicación de las directrices y lineamientos descritos en el Programa de Gestión Documental relacionados con la producción, uso y salvaguarda de los documentos de la entidad, así como la correcta aplicación de las normas, procesos y procedimientos en materia de Gestión Documental.
	Política Institucional de Gestión Documental



De la misma manera es importante destacar que la actualización, implementación y seguimiento del Programa de Gestión Documental, es el resultado de la participación de las diferentes dependencias descritas en el cuadro anterior, para ello a continuación se definen las actividades, roles, metodologías, productos y metas por medio de una matriz de responsabilidades RACI:
[bookmark: _Toc180578410]Tabla 5 Responsabilidades PGD Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial
	ACTIVIDAD
	AREA
	ROL
	METODOLOGIA
	PRODUCTOS
	META

	Actualización del PGD
	Gerencia Administrativa y Financiera- Gestión Documental
	R
	Pautas para la elaboración de un Diagnóstico integral de Archivos AGN
	Actualización del Diagnóstico Integral de Archivos UAERMV
	2025

	
	Gerencia Administrativa y Financiera- Gestión Documental
	R
	Manual De implementación de un Programa de Gestión Documental
	Actualización del Programa de Gestión Documental de la UAERMV
	2025

	
	Dirección General
	A
	Comité Institucional de Gestión y Desempeño
	Aprobación de la actualización del Programa de Gestión Documental de la UAERMV
	2025

	Implementación del PGD
	Dirección General-Comunicaciones Estratégicas

Oficina Asesora de Planeación
	C




I

	Página Web
Intranet
	Publicación del programa de Gestión Documental.
	2025

	
	Gerencia Administrativa y Financiera- Talento Humano 
	R
	Programa de Capacitación
	Elaborar el programa institucional de capacitaciones
	2025

	
	Gerencia Administrativa y Financiera- Gestión Documental
	I
	Programa de Capacitación
	Ejecutar las capacitaciones relacionadas con el PGD
	2025

	
	Dirección General-Comunicaciones Estratégicas

	C
	Piezas comunicativas
	Publicar las piezas comunicativas referentes al PGD
	2025-2027

	
	Gerencia Administrativa y Financiera- Gestión Documental
	R
	Manual De implementación de un Programa de Gestión Documental
	Realizar los informes de seguimiento al PGD
	2025-2027

	
	Oficina de Tecnologías de la Información
	R
	Proyectos informáticos
	Seguimiento, implementación y mejoras del SGDEA ORFEO
	2025-2027

	Seguimiento y Actualización del PGD
	Secretaria General
	A
	Plan de Acción
	Realizar el seguimiento a la implementación del PGD
	2025-2027

	
	Oficina de Control Interno
	R
	Plan anual de auditorias
	Realizar las auditorias correspondiente casi como el seguimiento de los planes de mejoramiento
	2025-2027



[bookmark: _Toc180578411]Tabla 6 Matriz RACI
	Rol
	Descripción

	R
	Responsable
	Es quien ejecuta una tarea su función es “Hacer”

	A
	Aprobador
	Es quien vela porque la tarea se cumpla aun sin tener que ejecutarla en persona

	C
	Consultado
	Indica que una persona o área debe ser consultada respecto a la realización de una tarea

	 I
	Informado
	Indica que una persona o área debe ser informada respecto a la realización de una tarea
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Así mismo y con el fin de asegurar la calidad y la gestión en la mejora continua en los procesos de Gestión Documental de la UAERMV, la metodología de elaboración e implementación del PGD se basa principalmente en la integración del Sistema de Gestión Documental de la entidad con el Modelo Integral de Gestión Documental del Archivo de Bogotá MIGDA, tomando como punto de partida el Diagnóstico Integral de Archivos, de esta manera se establece la metodología general de la siguiente manera:
· Identificación de necesidades y requisitos: realizar la actualización del Diagnóstico Integral de Archivo y la revisión y verificación de las auditorías internas y externas al proceso de gestión documental y los informes de visita por parte del Archivo de Bogotá y el formulario único de reporte y avance de gestión FURAG.
· Estructuración de planes de mejoramiento: analizar los elementos asociados al origen de la situación insatisfecha con el fin de definir soluciones orientadas al mejoramiento de los servicios de acceso y disponibilidad de la información pública por medio de la elaboración e implementación de planes de mejoramiento.
· Ejecución y seguimiento a los planes de mejoramiento: realizar las actividades contempladas en los planes de mejoramiento con el fin de asegurar la calidad en los procesos de Gestión Documental.
· Actualización de los documentos del proceso de gestión documental: actividad realizada teniendo en cuenta las disposiciones dadas por el Archivo General de la Nación y el Archivo de Bogotá.
· Gestión del conocimiento: realizar actividades de socialización del conocimiento relacionado con el proceso de Gestión Documental mediante la publicación de estrategias de comunicación interna y la elaboración e implementación de los planes de capacitación institucional.

Finalmente, el proceso de Gestión Documental se ha acogido a la metodología establecida por la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial con relación a la gestión del riesgo; lo cual contempla desde el Sistema integrado de planeación y gestión el planteamiento de dos niveles de riesgos, el primero corresponde a los riesgos del proceso de gestión documental y el segundo, hace referencia a los riesgos del plan anticorrupción, promoviendo estrategias institucionales encaminadas al logro de mayores niveles de transparencia, acceso a la información y disminución de entornos que favorezcan la corrupción administrativa, desde una adecuada administración de los activos de información institucionales propendiendo desde la elaboración e implementación del PGD.
El mapa de riesgos, el plan anticorrupción y el manual de política de administración del riesgo se encuentran disponibles en: https://www.umv.gov.co/portal/transparencia/

1.5.4. [bookmark: _Toc180417404]Tecnológicos
La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial por medio de la Oficina de Tecnologías de la Información elabora e implementa el Plan Estratégico de Tecnologías de la Información PETI, en el cual se encuentran registradas las acciones relacionadas con el desarrollo tecnológico de la Entidad incluidos los proyectos de Gestión Documental.
Sistemas de información UAERMV
A continuación, es presentada la caracterización de los sistemas de información existentes actualmente en la Unidad de Mantenimiento Vial, tomando como base las categorías e información o proceso al cual soportan, así como el servicio prestado.
Categorías de Información:
1.	• Sistemas de información de Direccionamiento Estratégicos: 
Apoyan el mantenimiento y gestión de información relacionada con el establecimiento de políticas y estrategias, fijación de objetivos, provisión de comunicación, aseguramiento de la disponibilidad de recursos necesarios y revisiones por la dirección.
2.	• Sistemas de información misionales: 
Brindan apoyo para el procesamiento de la documentación e información compilada como producto de la prestación de servicios institucionales.
3.	• Sistemas de información Administrativos: 
Corresponde a servicios informáticos orientados a las actividades de tipo transversal que soportan los procesos, procedimientos y en general lo referente al sistema de gestión de calidad y administrativo. 
De acuerdo con las categorías presentadas anteriormente, se presenta la descripción de los recursos tecnológicos con los que cuenta la UAERMV para la elaboración e implementación del PGD.
[bookmark: _Toc180578412]Tabla 7 Sistemas de Información UAERMV
	NOMBRE DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN
	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
	CATEGORÍA DE INFORMACIÓN
	RESPONSABLE

	ORFEO
	Sistema de Gestión Documental que garantiza la trazabilidad y calidad de la documentación de la Entidad, el cual permite realizar radicación masiva, radicación vía mail, búsquedas de documentos, firma electrónica, etc.
	Sistemas de Información Administrativos
	Responsable de la administración: Proceso de Gestión Documental. Responsable del desarrollo: Oficina de Tecnologías de la Información

	SIGMA - Sistema de información geográfica, misional y de apoyo
	Sistema Misional de la entidad, para toma de información en terreno sobre planes de mejoramiento, diagnóstico, intervención, costos y laboratorio. 
	Sistemas de Información Misionales.
Sistemas de Información de Direccionamiento Estratégico (Estrategia y Seguimiento, Auditoría, Gestión de Calidad).
	Responsable de la administración: Dependencias Misionales y OTI
Responsable del desarrollo: Oficina de Tecnologías de la Información.

	CALIOPE
	WorFlow corporativo (Sistema de gestión de costos de producción e intervención, contratos, certificado retefuente, procesos disciplinarios, Gestión de cuentas de cobro y administración de contratos, normalización)
	Sistemas de Información Administrativos
	Responsable de la administración: Gerencia de Contratación
Responsable del desarrollo: Oficina de Tecnologías de la Información.

	SI CAPITAL
	ERP para los procesos financieros y de almacén e inventarios.
	Sistemas de Información Administrativos.
	Proceso área financiera y almacén.

	INFOMANTE
	Gestión del Mantenimiento de maquinaria y equipo.
	Sistemas de Información Misionales.
	Gerencia de Maquinaria y Equipos.

	MOODLE
	Sistema de gestión de cursos virtuales.
	Sistemas de Información Administrativos
	Proceso de Talento Humano

	SIGEP
	Cálculo de la nómina de la Entidad
	Sistemas de Información Administrativos
	Proceso de Talento Humano



A continuación, se presenta en detalle la caracterización de los sistemas de información de la UAERMV.[bookmark: _Toc180578505]Ilustración 2 Caracterización de los Sistemas de Información
[image: C:\Users\brayan.castellanos\AppData\Local\Microsoft\Windows\INetCache\Content.MSO\9DE6267F.tmp]


Seguridad de la información
La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial establece mediante la Oficina de Tecnologías de la Información el Plan de Seguridad y Privacidad de la información en el cual se incorporan las acciones correspondientes en materia de seguridad en pro de la protección de los activos de información de la entidad, a través de la adopción de controles y la mitigación de riesgos asociados a los activos de información, esta información se encuentra publicada en la página web de la entidad. Link: https://www.umv.gov.co/portal/instrumentos-de-gestion-de-informacion-publica/#Registros-activos-de-informacion 

1.5.5. [bookmark: _Toc180417405]Gestión del Cambio
La Gestión del cambio en la UAERMV se establece a través de la generación de conciencia respecto a la Gestión Documental y al uso adecuado de las herramientas y tecnologías de la información con las que cuenta la Entidad, teniendo en cuenta que uno de los mayores retos para la implementación del PGD está relacionado con la adecuada gestión del cambio en la Entidad en materia de Gestión Documental y cultura archivística, desde el proceso de gestión documental se han desarrollado estrategias enfocadas al fomento de la cultura archivística y la gestión del conocimiento las cuales se enlistan a continuación.
· La Articulación con el Plan Institucional de Capacitación con el Proceso de Talento Humano con el fin de brindar las capacitaciones necesarias a los contratistas y funcionarios de la entidad, las cuales contribuyen al desarrollo de competencias, el mejoramiento de los procesos institucionales y el fortalecimiento de la capacidad laboral de los empleados a nivel individual y de equipo para conseguir los resultados y metas institucionales establecidas.
· Desarrollo de una estrategia de comunicaciones orientada a la divulgación y socialización a los servidores de la entidad de los instrumentos archivísticos adoptados por el proceso de gestión documental.
· Acompañamientos y mesas de trabajo dirigidas a las dependencias de la entidad respecto a las actividades que se desarrollan en materia de Gestión Documental a nivel de organización documental.
· Actualización permanente, divulgación y publicación de los procedimientos de Gestión Documental, con el acompañamiento de la Oficina Asesora de Planeación y el proceso de comunicaciones estratégicas.
· Fortalecimiento del grado de aceptación y apropiación frente a la implementación de herramientas de tipo tecnológico y el Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo Orfeo por medio de acompañamiento y sensibilización constante por medio de la mesa de ayuda de la entidad.
· Acompañamiento por parte del Archivo General de la Nación y el Archivo de Bogotá en lo relacionado con capacitaciones y sensibilizaciones relacionadas con Gestión Documental.

Las estrategias anteriormente mencionadas, permiten mitigar la resistencia al cambio por parte de los colaboradores (funcionarios y contratistas) de la UAERMV, frente al desarrollo y actualización de herramientas de tipo tecnológico y lineamientos asociados a la gestión documental, al momento de su implementación en la Entidad.
2. [bookmark: _Toc180417406]LINEAMIENTOS PARA LOS PROCESOS DE LA GESTIÓN DOCUMENTAL
El control, evaluación y análisis del proceso de gestión documental armonizado dentro del Sistema Integrado de Gestión de la UAERMV, se hace por medio de la verificación constante del ciclo Planear, Hacer, Verificar y Actuar PHVA en relación con las actividades enmarcadas dentro del decreto 1080 del año 2015 en su artículo 2.8.2.5.9, que indica los procesos mínimos que debe contemplar la Gestión Documental en cualquier entidad. 
 
De la misma manera la secretaria general de la Alcaldía Mayor de Bogotá a través de la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá en marco de la normatividad colombiana elaboró el Modelo Integrado de Gestión Documental y Archivos – MIGDA, como marco de referencia estratégico, operativo y técnico para la implementación del Subsistema Interno de Gestión Documental y Archivo- SIGA según lo establecido en el decreto Distrital 828 de 2018. 

El modelo establece un conjunto de lineamientos operativos, a través de los cuales las entidades y organismos del Distrito pueden plantear y ejecutar acciones específicas, atendiendo elementos concretos que facilitan la identificación de los pasos mínimos necesarios para fortalecer la gestión documental.1 
 
En ese contexto la UAERMV se acoge al Modelo Integral de Gestión Documental y Archivos – MIGDA, para de esta manera contribuir a la construcción y conservación de la memoria institucional, el acceso a la información y la transparencia en la gestión pública. 
 
Los procesos de Gestión Documental vienen siendo desarrollados e implementados a partir de las necesidades propias de la UAERMV, identificando los aspectos o criterios, las actividades a desarrollar y el tipo de requisito definido de la siguiente manera: 
 
[bookmark: _Toc180578413]Tabla 8 Tipos de Requisitos
	Administrativo  
	A 
	Legal 
	L 
	Funcional 
	F 
	Tecnológico 
	T 

	Necesidades cuya solución implica actuaciones organizacionales propias de la entidad. 
	Necesidades recogidas explícitamente en la normativa y legislación 
	Necesidades que tienen los usuarios en la gestión diaria de los documentos. 
	Necesidades en cuya solución interviene un importante componente tecnológico. 


Tomado de Manual de implementación de un Programa de Gestión Documental AGN.

A continuación, se describen brevemente los procesos de gestión Documental indicando los lineamientos y las actividades a desarrollar en cada uno de ellos:
2.1. [bookmark: _Toc180417407]PLANEACIÓN
Conjunto de actividades encaminadas a la planeación, generación y valoración de los documentos de la Entidad, en cumplimiento con el contexto administrativo, legal, funcional y técnico. Comprende la creación y diseño de formas, formularios y documentos, análisis de procesos, análisis diplomático y a su registro en el sistema de gestión documental.

LINEAMIENTOS 

1. Todos los documentos físicos y electrónicos deben ser creados en el sistema integrado de gestión de la Unidad de Mantenimiento Vial, previo análisis del contexto, legal, administrativo, funcional y técnico de los documentos, incluyendo el uso de metadatos de contexto, estructura y contenido, asimismo su valoración, clasificación y reserva de conformidad con los instrumentos archivísticos y de gestión de la información reglamentarios que garanticen su adecuada preservación y almacenamiento.
2. La gestión de documentos de la UAERMV debe ser realizada mediante la elaboración y adopción de los instrumentos archivísticos y de gestión de información a saber: PGD, PINAR, TRD, TVD, CCD, Inventarios documentales, bancos terminológicos, Sistema Integrado de Conservación – SIC, Inventario de activos de información, Índice de información clasificada y reservada, Procesos, Procedimientos, Manuales e Instructivos y la Política de Gestión Documental.
3. Se deben mantener los instrumentos archivísticos actualizados conforme los cambios de nivel normativo, administrativo, técnico y funcional presentados en la entidad. 

DOCUMENTOS ASOCIADOS 
 
1. Plan Institucional de Archivos PINAR
2. Política Institucional de Gestión Documental
3. Tabla de Retención Documental TRD
4. Tabla de Valoración Documental TVD
5. Cuadro de Clasificación Documental CCD
6. Sistema Integrado de Conservación SIC
7. Programa de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo
8. Modelo de Requisitos para la Gestión de Documento Electrónico
9. Protocolo Tratamiento de Archivos relacionados con Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario
10. Banco Terminológico de Series y Subseries
11. Tabla de Control de Acceso de Documentos
12. Matriz de Activos de Información
13. Índice de Información Clasificada y Reservada
14. Caracterización Proceso GDOC
15. Procedimiento Formulación Programación Actualización Seguimiento Proyectos
16. Procedimiento Plan de Acción

Los documentos mencionados pueden ser consultados en el mapa de proceso de la entidad disponible en https://intranet.umv.gov.co/sistema-de-gestion/

AVANCES Y ACTIVIDADES EN DESARROLLO

[bookmark: _Toc180578414]Tabla 9 Avances y Actividades en Desarrollo Planeación
	ASPECTO/CRITERIO
	SITUACIÓN ACTUAL
	ACTIVIDADES POR DESARROLLAR
	TIPO DE REQUISITO

	
	
	
	A
	L
	F
	T

	Administración Documental 
	Política de gestión documental publicada 
	Actualizar la política de gestión documental según los cambios estructurales de la entidad 
	 
	
	 
	 

	
	Se cuenta con un diagnóstico integral de archivos 
	Actualizar cuando sea necesario el Diagnóstico integral de archivos 
	
	
	 
	 

	
	Se cuenta con la matriz de riegos del proceso de gestión documental 
	Actualizar cuando sea necesario la matriz de riesgos del proceso de Gestión Documental 
	
	
	
	

	
	Instrumentos archivísticos aprobados y publicados en la página web 
	Elaborar la Tabla de valoración documental del Fondo acumulado de la Secretaria de Obras Públicas. 
Actualizar el Cuadro de Caracterización Documental, Cuadro de Clasificación Documental y la Tabla de Retención Documental de la UAERMV según nueva estructura orgánica. 
Actualizar el Banco terminológico, PINAR y PGD cuando se requiera. 
Mantener actualizados los inventarios documentales del archivo de gestión de las dependencias de la entidad y del archivo central. 
	
	
	 
	 

	
	El Sistema Integrado de Conservación – SIC se encuentra en etapa de implementación. 
	Realizar la actualización e implementación del SIC junto con sus dos planes asociados. 
	
	
	
	

	
	Plan de transferencias documentales primarias en implementación. 
	Realizar anualmente la publicación del plan de transferencias documentales primarias y su implementación. 
	
	 
	 
	

	
	Tablas de control de acceso publicadas y aplicadas a los documentos producidos por la entidad 
	Realizar la actualización de las TCA cuando sea necesario 
	
	 
	 
	

	Directrices para la creación y diseño de documentos 
	Se cuenta con procesos y procedimientos actualizados 
	Elaboración y Actualización de procedimientos del proceso de Gestión Documental. 
	
	 
	 
	

	Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de archivo SGDEA 
	Se cuenta con un SGDEA en la entidad que permite la producción y control de los documentos producidos. 
Se cuenta con el Modelo de Requisitos para la implementación de un SGDEA  
	Continuar con la implementación del Modelo de Requisitos del SGDEA mediante el proyecto Orfeo 
	
	 
	 
	

	Mecanismos de autenticación 
	El SGDEA cuenta con mecanismos de Firma electrónica  
	Continuar con la implementación del Modelo de Requisitos del SGDEA mediante el proyecto Orfeo 
	
	
	 
	

	Seguimiento y Control 
	Se realizan seguimientos y visitas a los archivos de gestión de las diferentes unidades de gestión de la entidad. 
Se inició con la implementación del plan de transferencias secundarias 
Se realiza la medición del proceso de gestión documental mediante indicadores 
	Cumplir con los planes de mejoramiento definidos por los entes de control y la oficina de control interno. 
Continuar con la implementación del Plan de Transferencias Secundarias. 
	
	
	
	



2.2. [bookmark: _Toc180417408]PRODUCCIÓN DOCUMENTAL
Actividades destinadas al estudio de los documentos en la forma de producción o ingreso, formato y estructura, finalidad, área competente para el trámite, proceso en que actúa y los resultados esperados.
LINEAMIENTOS
1. Toda documentación producida por las dependencias en desarrollo de sus funciones debe ser tramitada a través del Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo SGDEA de la UAERMV (Orfeo). Ninguna dependencia está autorizada para recibir ni enviar comunicaciones Internas y/o externas, sin haber realizado el trámite a través del proceso de Gestión Documental - Correspondencia, con su debido registro en el sistema.
2. Toda la documentación producida y/o recibida por la UAERMV deberá incluirse a un expediente conforme con la Tabla de Retención Documental vigente.
3. Las comunicaciones oficiales sobre asuntos que competen a la UAERMV podrán ser firmadas por la Dirección General, la Secretaría General, Subdirectores, Jefes de Oficinas, Gerentes y/o supervisores de contrato de acuerdo con sus competencias.
4. El proceso de Gestión Documental - Correspondencia dará prioridad al proceso de radicación y digitalización de los documentos relacionados con tutelas, derechos de petición, quejas, reclamos y comunicaciones de Entes de control con términos de respuesta; las cuales serán enviadas a la Oficina de Servicio a la Ciudadanía y Sostenibilidad quienes lo direccionarán a la dependencia competente.
DOCUMENTOS ASOCIADOS 
1. Instructivo de Organización de archivos
2. Lineamientos para la firma electrónica y el tratamiento de Documentos Electrónicos de Archivo
3. Instructivo Control de Información Documentada
AVANCES Y ACTIVIDADES EN DESARROLLO
[bookmark: _Toc180578415]Tabla 10 Avances y Actividades en Desarrollo Producción Documental
	ASPECTO/CRITERIO
	SITUACIÓN ACTUAL
	ACTIVIDADES POR DESARROLLAR
	TIPO DE REQUISITO

	
	
	
	A
	L
	F
	T

	Estructura de documentos 
	Se encuentra la información documentada de acuerdo a los requerimientos en materia archivística y el sistema de gestión de calidad de la entidad la cual es revisada y validada por el proceso de gestión documental. 
	Continuar con la revisión de la información documentada de acuerdo con el instructivo de control de información documentada 
	
	
	 
	

	
	El proceso de gestión documental cuenta con formatos normalizados para la producción documental interna y externa de la entidad los cuales están incorporados en el SGDEA Orfeo. 
	Continuar con la revisión y actualización cuando sea necesario de los formatos de producción documental de la entidad con el fin de controlar la producción documental conforme a las Tablas de Retención Documental y por medio del SGDEA Orfeo 
	
	 
	 
	

	 
 
 
 
Forma de producción o ingreso 
	La producción de información a nivel de documentos sea cual fuere su soporte (físico o electrónico), se encuentra debidamente documentada en el mapa de procesos de la entidad y la misma es gestionada por medio del SGDEA Orfeo. 
	Realizar capacitaciones a los funcionarios y contratistas de la entidad relacionadas con la producción documental en el SGDEA Orfeo. 
	
	 
	 
	

	
	La entidad cuenta con el esquema de metadatos que permite identificar, autenticar y contextualizar los documentos electrónicos de archivo que se producen en cumplimiento de las funciones asignadas a cada proceso 
	Actualizar de ser necesario el esquema de metadatos 
	
	 
	 
	

	
	El proceso de gestión documental tramita las comunicaciones que ingresan por diferentes canales y medios electrónicos con el fin de centralizar la documentación en la ventanilla única de radicación. 
	Continuar con las campañas de sensibilización con el fin de lograr tramitar los documentos por medio de la ventanilla única de radicación. 
	
	 
	 
	

	Áreas competentes para el trámite 
	El SGDEA Orfeo tiene definidas listas de tipificación y descripción de los documentos, conforme con la TRD. 
	Mantener actualizadas las TRD en el SGDEA Orfeo para su aplicación a los documentos producidos 
	
	 
	
	

	
	El SGDEA Orfeo permite la interoperabilidad con los sistemas de información de la entidad con el fin de controlar la producción documental. 
	Continuar con la implementación del Modelo de Requisitos del SGDEA en lo relacionado a la interoperabilidad con los sistemas de información de la entidad 
	
	
	 
	



2.3. [bookmark: _Toc180417409]GESTIÓN Y TRÁMITE
Conjunto de actividades necesarias para el registro, la vinculación a un trámite, la distribución incluidas las actuaciones o delegaciones, la descripción (metadatos), la disponibilidad, recuperación y acceso para consulta de los documentos, el control y seguimiento a los trámites que surte el documento hasta la resolución de asuntos.
LINEAMIENTOS 
1. Será responsabilidad de los jefes de cada dependencia o supervisores de contrato, realizar la solicitud para la creación de nuevos usuarios en el sistema a través de la Mesa de Ayuda de la UAERMV, adjuntando el Formato Gestión de Credenciales de Acceso y Novedades de conformidad con el Procedimiento Gestión De Credenciales de Acceso y Novedades.
2. Para las comunicaciones oficiales generadas por la UAERMV, el Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo SGDEA Orfeo, asigna automáticamente un número consecutivo único cumpliendo con la normatividad archivística vigente.
3. Toda documentación debe ser gestionada y tramitada a través del Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo SGDEA de la UAERMV (Orfeo). Atendiendo a los lineamientos dados por el proceso de Gestión Documental.
4. Cuando existan errores en la radicación se debe solicitar la anulación del radicado mediante el Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo SGDEA de la UAERMV (ORFEO) en el módulo de “Anulación” con su debida justificación y esta será realizada por el proceso de Gestión Documental mediante acta de Anulación.
5. El acceso a los documentos se debe controlar mediante Tablas de Control de Acceso.
6. Cada usuario es responsable de los eventos que se ocasionen desde su cuenta y deberá velar por la seguridad de su contraseña y/o accesos no autorizados que se den sobre ella. El manejo de la cuenta del sistema es personal e intransferible. 

DOCUMENTOS ASOCIADOS
1. Procedimiento de Producción, Distribución y Trámite de Comunicaciones
2. Tabla de Control y Acceso
3. Lineamientos para la firma electrónica y el tratamiento de Documentos Electrónicos de Archivo.
4. Procedimiento Administración Archivos y Transferencias Primarias
5. Procedimiento de Consulta de Préstamos Documentales
6. Instructivo de organización de archivos
7. Manual de atención a la ciudadanía y grupos de valor
8. Tablas de Retención Documental

AVANCES Y ACTIVIDADES EN DESARROLLO 
[bookmark: _Toc180578416]Tabla 11 Avances y Actividades en Desarrollo Gestión y Tramite
	ASPECTO/CRITERIO
	SITUACIÓN ACTUAL
	ACTIVIDADES POR DESARROLLAR
	TIPO DE REQUISITO

	
	
	
	A
	L
	F
	T

	Registro de documentos 
 
	El proceso de gestión documental cuenta con un procedimiento para el registro, distribución y control de las comunicaciones oficiales enviadas y recibidas. 
	Mantener actualizado el procedimiento de Producción, Distribución y Trámite de Comunicaciones. 
 
	
	 
	
	

	 
	Se cuenta con el SGDEA Orfeo el cual permite realizar el registro, radicación, seguimiento y tramite de los documentos producidos o recibidos por la entidad. 
	Continuar con la implementación del Modelo de Requisitos del SGDEA en lo relacionado con la gestión y tramite de comunicaciones 
	 
	
	
	

	Distribución 
	El proceso de gestión documental realiza la entrega de documentos por medio del SGDEA Orfeo así mismo se tienen alertas a todos los responsables del trámite con el fin de dar respuesta dentro de los tiempos establecidos. 
	Continuar con la implementación del Modelo de Requisitos del SGDEA en lo relacionado con la gestión y tramite de comunicaciones 
	
	 
	
	

	
	Se cuenta con los servicios de una empresa de mensajería externa para la distribución y entrega de documentos. 
	Realizar las acciones necesarias para la contratación de la empresa de mensajería externa 
	
	 
	
	

	Acceso y consulta 
	El proceso de gestión documental cuenta con el Procedimiento de Consulta de Préstamos Documentales para atender las consultas y prestamos de documentos tanto físicos como electrónicos. 
	Mantener actualizado el procedimiento de consulta y prestamos documentales. 
 
	
	 
	
	

	
	El SGDEA Orfeo cuenta con el módulo de consulta de documentos el cual permite el acceso a la información teniendo en cuenta las restricciones relacionadas en la Tabla de Control de Acceso de la entidad 
	Continuar con la implementación del Modelo de Requisitos del SGDEA en lo relacionado con el acceso y consulta de documentos y mantener actualizada la TCA de la entidad. 
	
	 
	
	

	Control y seguimiento 
	El control y seguimiento respecto de los tiempos de respuesta y el trámite de documentos se realiza por medio del SGDEA Orfeo teniendo en cuenta las políticas internas de atención a la ciudadanía y grupos de valor. 
	Continuar con las campañas de sensibilización y seguimiento con el fin de validar la aplicación de instrumentos archivísticos a los documentos y la finalización de los tramites en el SGDEA Orfeo. 
	
	
	 
	



2.4. [bookmark: _Toc180417410]ORGANIZACIÓN DOCUMENTAL
Conjunto de operaciones técnicas para declarar el documento en el sistema de gestión documental, clasificarlo, ubicarlo en el nivel adecuado, ordenarlo y describirlo adecuadamente. 
 
LINEAMIENTOS

1. Los documentos físicos como electrónicos gestionados por la UAERMV, deben ser clasificados de acuerdo con lo establecido en el Cuadro de Clasificación Documental y las Tablas de Retención Documental.
2. La ordenación, foliación, almacenamiento de documentos se realiza con base en el Procedimiento Administración Archivos de Gestión y Transferencias Primarias y el Instructivo de Organización de Archivos respetando los principios de procedencia y orden original que refleje los trámites realizados.
3. En la fase de archivo de gestión, es responsabilidad de la dependencia verificar la conformación de sus expedientes físicos y/o electrónicos.
4. Toda la documentación organizada en las diferentes fases de archivo existentes en la UAERMV debe contar con un inventario documental conforme al Formato Único de Inventario Documental (FUID) estandarizado por el AGN.
5. La Gerencia Administrativa y Financiera bajo el proceso de Gestión Documental tramitará Paz y Salvo cuando un funcionario y/o contratista se retire de la entidad, por situaciones administrativas como por ejemplo el disfrute de vacaciones, terminación de contrato, etc., verificando que el usuario no tenga radicados pendientes en sus carpetas de entrada, salida, internos, devueltos, personales e informados; y que no tenga asuntos pendientes con el Proceso para tramitar la certificación de paz y salvo correspondiente; de lo contrario la dependencia se abstendrá de certificar el paz y salvo hasta que el usuario se haya puesto al día con los pendientes.
6. La creación de los expedientes estará a cargo de la Gerencia Administrativa y Financiera a través del Proceso de Gestión Documental y será responsabilidad de cada dependencia y/o proceso gestionar la solicitud de creación de expediente mediante “Formato Apertura de Expediente” dicha solicitud deberá hacerse por medio de la mesa de ayuda.
7. El acceso a la sesión de usuarios ausentes de manera temporal o permanente por fuerza mayor debe ser autorizado por escrito, por parte del propietario de la cuenta y en casos excepcionales por el jefe de la Dependencia o supervisor del contrato. 
 
 DOCUMENTOS ASOCIADOS

1. Tablas de Retención Documental
2. Procedimiento Administración Archivos de Gestión y Transferencias Primarias
3. Instructivo de Organización de Archivos
4. Formato Único de Inventario Documental
5. Cuadro de Clasificación Documental  

AVANCES Y ACTIVIDADES EN DESARROLLO
[bookmark: _Toc180578417]Tabla 12 Avances y Actividades en Desarrollo Organización Documental
	ASPECTO/CRITERIO
	SITUACIÓN ACTUAL
	ACTIVIDADES POR DESARROLLAR
	TIPO DE REQUISITO

	
	
	
	A
	L
	F
	T

	Clasificación 
	Se cuenta con Tabla de Retención Documental y Cuadro de Clasificación Documental 
	Realizar la actualización de la Tabla de Retención Documental y el Cuadro de Clasificación Documental teniendo en cuenta la nueva estructura orgánica 
	
	 
	
	 

	 
	Se realizan acompañamientos a las dependencias para validar la conformación de expedientes físicos y electrónicos según los procedimientos asociados al proceso de organización 
	Continuar con la implementación del programa de auditoría y control y los acompañamientos a las dependencias. 
	 
	 
	
	

	 
	Se encuentra en proceso de elaboración la Tabla de Valoración Documental del Fondo documental de la Secretaría de Obras Públicas 
	Continuar con la elaboración de la Tabla de Valoración Documental del Fondo SOP. 
	
	
	
	 

	Ordenación 
	El proceso de gestión documental cuenta con lineamientos para la ordenación de los expedientes físicos, electrónicos e híbridos, documentados en los procedimientos asociados 
	Continuar con la implementación del Modelo de Requisitos del SGDEA en lo relacionado con la organización documental y mantener actualizados los procedimientos e instructivos de organización de archivos. 
	
	 
	 
	

	Descripción 
	El proceso de gestión documental cuenta con lineamientos para la descripción de los expedientes físicos, electrónicos e híbridos, documentados en los procedimientos asociados 
	Mantener actualizados los procedimientos e instructivos de organización de archivos. 
	
	 
	 
	 

	
	Se cuenta con inventarios documentales de archivos de gestión y archivo central 
	Continuar con la consolidación y actualización constante de inventarios documentales 
	
	
	 
	 



2.5. [bookmark: _Toc180417411]TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES
Conjunto de operaciones adoptadas por la Entidad para transferir los documentos durante las fases de archivo, verificando la estructura, la validación del formato de generación, la migración, refreshing, emulación o conversión, los datos técnicos del formato, los metadatos de preservación y los metadatos descriptivos.  
 
LINEAMIENTOS

1. Podrán ser transferidos los documentos que finalicen su trámite administrativo de acuerdo con los tiempos de retención establecidos en las TRD.
2. Las transferencias documentales serán realizadas previa expedición y divulgación del cronograma de transferencias primarias de acuerdo con el instructivo existente para tal fin.
3. Las transferencias primarias realizadas por las diferentes dependencias de la UAERMV serán verificadas y avaladas por la Gerencia Administrativa y Financiera.
4. Las transferencias secundarias de documentación identificada con valor para la investigación, cultura e historia deben realizarse a la Dirección Distrital Archivo de Bogotá de conformidad con lo establecido en el decreto 1515 de 2012 compilado en el Capítulo V del Decreto 1080 de 2015 y el Acuerdo 001 de 2024.
5. Las transferencias de los expedientes electrónicos se deberán realizar en el Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo SGDEA Orfeo de acuerdo con lo estipulado en las Tablas de Retención Documental (TRD). 
 
DOCUMENTOS ASOCIADOS

1. Tabla de Retención Documental TRD
2. Tabla de Valoración Documental TVD
3. Instructivo para Organización de archivos
4. Procedimiento Administración Archivos de Gestión y Transferencias Primarias
5. Procedimiento Administración Archivo Central y Transferencias Secundarias
6. Inventario Documental
7. Instructivo para Eliminación de Documentos
8. Esquema de metadatos
9. Sistema Integrado de Conservación SIC –Plan de preservación a largo plazo

 
AVANCES Y ACTIVIDADES EN DESARROLLO 

[bookmark: _Toc180578418]Tabla 13 Avances y Actividades en Desarrollo Transferencias Documentales
	ASPECTO/CRITERIO
	SITUACIÓN ACTUAL
	ACTIVIDADES POR DESARROLLAR
	TIPO DE REQUISITO

	
	
	
	A
	L
	F
	T

	Preparación de la transferencia 
	Se realiza la elaboración e implementación del plan de transferencias documentales primarias  
	Continuar con la elaboración e implementación del plan de transferencias documentales primarias anualmente 
	
	
	 
	 

	
	Se cuenta con un procedimiento para la gestión de transferencias primarias y secundarias 
	Realizar la revisión y actualización cuando se requiera de los procedimientos asociados. 
	
	
	 
	

	
	Se cuenta con plan de transferencias documentales secundarias 
	Continuar con la implementación del plan de transferencias documentales secundarias 
	
	
	 
	

	Validación de la transferencia 
	El proceso de gestión documental Previo a la transferencia documental se realiza, la revisión respecto de la organización de los expedientes, así como la clasificación conforme con la Tabla de Retención Documental. 
	Continuar con la revisión y aplicación del procedimiento de transferencias documentales primarias 
	
	 
	 
	

	Migración, refreshing, emulación o conversión  
	Se cuenta con el SIC Plan de preservación Digital a Largo Plazo 
	Realizar la actualización cuando se requiera del Plan de Preservación a Largo Plazo 
	
	 
	
	

	
	Se implementan acciones del plan de preservación Digital a Largo plazo  
	Continuar con las actividades de implementación del PPDLP en lo relacionado con la renovación de medios y las transferencias documentales electrónicas 
	
	
	 
	

	Metadatos 
	Se cuenta con el esquema de metadatos aprobado 
	Realizar la implementación de metadatos a los expedientes físicos o electrónicos de las series transferidos al archivo central 
	
	
	
	



2.6. [bookmark: _Toc180417412]DISPOSICIÓN DE DOCUMENTOS
Este proceso determina que una vez realizada la disposición de los documentos en su diferente valoración documental (administrativa, legal o fiscal) se encuentren conformes a lo dispuesto en las Tablas de Retención Documental y/o Tablas de Valoración Documental. La entidad también dispone de un protocolo de eliminación documental como uno de los métodos de disposición final, como apoyo a este proceso.
LINEAMIENTOS

1. Para la disposición final de la documentación de la UAERMV, deben ser aplicados los criterios técnicos establecidos en las TRD, TVD, el procedimiento de Transferencias Secundarias y el Instructivo de Eliminación de Documentos.
2. Se debe presentar el inventario definitivo de documentos a eliminar. Este inventario tiene el propósito de cuantificar con exactitud la cantidad de asuntos documentales por dependencia y el volumen total de documentos resultantes en el archivo. El inventario definitivo para eliminación deberá corresponder al formato establecido en la UAERMV.
3. Publicar los inventarios de los documentos eliminados en el sitio web de la entidad en cumplimiento del Artículo 25 del Decreto 2578 de 2012 y el Artículo 4.5.4 del Acuerdo 001 de 2024. 
 
DOCUMENTOS ASOCIADOS
 
1. Instructivo de Organización de archivos
2. Instructivo para Eliminación de Documentos
3. Procedimiento Administración Archivos de Gestión y Transferencias Primarias
4. Procedimiento Administración Archivo Central y Transferencias Secundarias
5. Procedimiento de Consulta y Préstamo de Documentos
6. Procedimiento de valoración y disposición final de documentos
7. Inventarios Documentales
8. Sistema Integrado de Conservación SIC –Plan de conservación documental
9. Tabla de Control de Acceso a Documentos  
 
AVANCES Y ACTIVIDADES EN DESARROLLO

[bookmark: _Toc180578419]Tabla 14 Avances y Actividades en Desarrollo Disposición de Documentos
	ASPECTO/CRITERIO
	SITUACIÓN ACTUAL
	ACTIVIDADES POR DESARROLLAR
	TIPO DE REQUISITO

	
	
	
	A
	L
	F
	T

	Directrices generales 
	El proceso de gestión documental cuenta con el Procedimiento de valoración y disposición final de documentos 
	Aplicar el procedimiento de valoración y disposición final de documentos para la actualización de los instrumentos archivísticos relacionados 
	
	
	
	

	
	En el SGDEA Orfeo se encuentra documentados los procedimientos de disposición final. 
	Continuar con la implementación del Modelo de Requisitos del SGDEA en lo relacionado con la disposición final 
	
	 
	 
	

	Conservación total, selección y microfilmación y/o digitalización 
	El proceso de gestión documental cuenta con un programa de reprografía 
	Realizar la implementación del programa de reprografía 
	
	
	
	

	
	El proceso de gestión documental implementa el SIC Plan de Conservación Documental 
	Realizar la actualización cuando se requiera del Plan de Conservación Documental 
	
	
	
	

	Eliminación 
	El proceso de gestión documental cuenta con un instructivo para la eliminación de documentos 
	Ejecutar las actividades necesarias para la eliminación de documentos 
	
	 
	
	


 
2.7. [bookmark: _Toc180417413]PRESERVACIÓN A LARGO PLAZO
Conjunto de acciones y estándares aplicados a los documentos durante su gestión para garantizar su preservación en el tiempo independientemente a su medio o forma de registro o almacenamiento. 
 
LINEAMIENTOS

1. Elaborar e implementar el Sistema Integrado de Conservación – SIC.
2. El mantenimiento de las zonas de almacenamiento y documentos debe realizarse con    base en los criterios establecidos en el Plan de Conservación Preventiva y sus instructivos.
3. Las zonas de almacenamiento documental deben ajustarse a los criterios establecidos en el acuerdo 001 de 2024.
4. El Plan de Preservación Digital a Largo Plazo, establece las estrategias, programas y proyectos a desarrollar en la UMV, respecto a la producción documental electrónica de la UMV, para garantizar su acceso y disponibilidad en el largo plazo.
5. Garantizar durante del ciclo vital de los documentos, su preservación manteniendo la autenticidad, integridad, fiabilidad, disponibilidad y conservación de estos. 
 
DOCUMENTOS ASOCIADOS 

1. Instructivo de Organización de archivos
2. Procedimiento Administración Archivos de Gestión y Transferencias Primarias
3. Procedimiento Administración Archivo Central y Transferencias Secundarias
4. Sistema Integrado de Conservación SIC 
 
AVANCES Y ACTIVIDADES EN DESARROLLO

[bookmark: _Toc180578420]Tabla 15 Avances y Actividades en Desarrollo Preservación a Largo Plazo
	ASPECTO/CRITERIO
	SITUACIÓN ACTUAL
	ACTIVIDADES POR DESARROLLAR
	TIPO DE REQUISITO

	
	
	
	A
	L
	F
	T

	Sistema Integrado de Conservación 
	Se está implementando el plan de conservación documental 
	Continuar con la implementación y actualizar el plan de conservación documental si es necesario 
	
	
	
	

	
	Se está implementando el plan de preservación digital a largo plazo 
	Continuar con la implementación y actualizar el plan de preservación a largo plazo 
	
	
	
	

	Seguridad de la información 
 
 Requisitos para la presentación y conservación de los documentos electrónicos de archivo  
 
Requisitos para las técnicas de preservación a largo plazo 
	Se está desarrollando la implementación del Sistema Integrado de Conservación, contemplando los documentos físicos, electrónicos e híbridos. 
	Continuar con la implementación del Sistema Integrado de Conservación y su actualización cuando sea necesario 
	
	
	
	




2.8. [bookmark: _Toc180417414]VALORACIÓN
Proceso permanente y continuo, que inicia desde la planificación de los documentos y por medio del cual se determinan sus valores primarios y secundarios, con el fin de establecer su permanencia en las diferentes fases del archivo y determinar su destino final (eliminación, conservación temporal o definitiva).
LINEAMIENTOS

1. La valoración de documentos se deberá implementar conforme las Tabla de Retención Documental y/o las Tablas de Valoración Documental, según corresponda apoyado en los procedimientos definidos en la UAERMV.
2. Implementar el procedimiento para la valoración documental.
3. La valoración de los documentos físicos y electrónicos se realizará de forma constante y con base en el contexto normativo, funcional, administrativo y técnico, incluyendo metadatos de contexto estructura y contenido a partir de la evaluación de las condiciones técnicas de la producción documental de la UAERMV. 
 
DOCUMENTOS ASOCIADOS

1. Procedimiento valoración y disposición final documentos
2. Política de Gestión Documental
3. Tabla de Retención Documental
4. Tabla de Valoración Documental
5. Fichas de valoración Documental
6. Sistema Integrado de Conservación SIC  

AVANCES Y ACTIVIDADES EN DESARROLLO 

[bookmark: _Toc180578421]Tabla 16 Avances y Actividades en Desarrollo Valoración
	ASPECTO/CRITERIO
	SITUACIÓN ACTUAL
	ACTIVIDADES POR DESARROLLAR
	TIPO DE REQUISITO

	
	
	
	A
	L
	F
	T

	Directrices Generales 
	El proceso de gestión documental cuenta con el Procedimiento de valoración y disposición final de documentos 
	Aplicar el procedimiento de valoración y disposición final de documentos para la actualización de los instrumentos archivísticos relacionados 
	
	
	
	



3. [bookmark: _Toc180417415]FASES DE IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL
La implementación del PGD en la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, comprende las fases de planeación, elaboración, actualización, aprobación,  ejecución, seguimiento y mejoramiento, con sus respectivas actividades y responsables según lo establecido en el decreto 1080 de 2015, así mismo la Gerencia Administrativa y Financiera tiene la responsabilidad de establecer a corto, mediano y largo plazo, las actividades tendientes a la ejecución, seguimiento y mejora continua del programa de gestión documental, para la cual se contará con la interacción interdisciplinaria de la Oficina Asesora de Planeación y la Oficina de Control Interno tal y como se muestra a continuación:  
[bookmark: _Toc180578422]Tabla 17 Fases de Implementación del PGD
	FASE 
	ACTIVIDADES 
	RESPONSABLES 
	FECHA INICIO 
	FECHA FIN 

	I. Planeación, elaboración, actualización y aprobación 
	Actualización del PGD  
	Gerencia Administrativa y Financiera – Proceso de Gestión Documental 
	2025
	2025

	
	Aprobación del PGD 
	Comité institucional de Gestión y Desempeño 
	2025
	2025

	II. Ejecución 
	Publicación del PGD en la página WEB de la UAERMV. 
	Oficina Asesora de Planeación  
Dirección General-Proceso de Comunicaciones 
	2025
	2025

	
	Divulgación, sensibilización y gestión del cambio del PGD a los servidores públicos de la UAERMV  
	Gerencia Administrativa y Financiera – Proceso de Gestión Documental, 
	2025
	2027

	
	Implementación de los Instrumentos Archivísticos, Procedimientos, manuales e instructivos de la Entidad requeridos para implementar el PGD. 
	Gerencia Administrativa y Financiera – Proceso de Gestión Documental. 
	2025
	2027

	III. Seguimiento 
	Auditorías Internas que permitan la evaluación y el control del PGD 
	Oficina de Control Interno, Oficina Asesora de Planeación Gerencia Administrativa y Financiera – Proceso de Gestión Documental. 
	2025
	2027

	IV. Mejoramiento 
	Revisión de la implementación de los procesos que garanticen la mejora continua 
	Oficina de Control Interno 
	2025
	2027

	
	Plan de mejoramiento 
de acciones correctivas, preventivas y de mejora 
	Oficina de Control Interno 
	2025
	2027



4. [bookmark: _Toc180417416]PROGRAMAS ESPECÍFICOS
Para lograr las metas propuestas en el Programa de Gestión Documental la Gerencia Administrativa y Financiera por medio del proceso de Gestión Documental elaborará e implementará los siguientes programas específicos:

4.1. [bookmark: _Toc180417417]PROGRAMA DE NORMALIZACIÓN DE FORMAS Y FORMULARIOS ELECTRÓNICOS
El Programa de Normalización de Formas y Formularios Electrónicos brinda directrices encaminadas al control y racionalización de la producción de formatos, formularios y documentos electrónicos, permitiendo que cumplan características de contenido estable, forma documental fija, vínculo archivístico y equivalencia funcional.

[bookmark: _Toc180578423]Tabla 18 Requisitos para el Programa de Normalización de Formas y Formularios Electrónicos
	PROGRAMA
	Equipo de Trabajo para Desarrollo
	Vigencia

	 
Programa de Normalización de formas y formularios electrónicos 
 
	Gerencia Administrativa y Financiera 
Oficina de Tecnologías de la Información 
	2025-2027 

	Descripción
	“Directrices encaminadas a que la producción de formatos y documentos electrónicos:  
1. Cumplan las características de contenido estable, forma documental fija, vínculo archivístico y equivalente funcional. 
2. Sean creados de manera común y uniforme. 
3. Faciliten la interoperabilidad.  
4. Garanticen el cumplimiento de los requisitos normativos. 
5. Reúnan condiciones de pertinencia y calidad de la información contenida en ellos y claridad de las instrucciones para su diligenciamiento, consulta y preservación.”  
(Tomado Guía Implementación PGD AGN, 2014) 

	Objetivo
	Establecer acciones encaminadas a la identificación, racionalización, control y seguimiento de la producción documental electrónica de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, a través de la normalización de formatos, formas y formularios, garantizando la aplicación de los procesos archivísticos durante el ciclo vital del documento. 

	Alcance
	Inicia desde la identificación de los documentos que genera la entidad hasta la normalización de los mismos para la producción, gestión, almacenamiento e incorporación en el SGDEA, SIG y TRD. 

	Justificación
	Se requiere identificar y normalizar la producción de la totalidad de formas y formularios electrónicos utilizados en la UAERMV, con miras a la definición e implementación del Programa específico de documentos electrónicos y Plan de Preservación Digital a Largo Plazo. 

	Actividades
	Responsables

	Formular y/o actualizar el Programa de normalización de formas y formularios electrónicos 
	Gerencia Administrativa y Financiera Proceso de Gestión Documental 
Dependencias UAERMV 

	Elaborar el plan de trabajo y cronograma para la implementación del Programa 
	Gerencia Administrativa y Financiera Proceso de Gestión Documental 

	Implementar el programa de acuerdo con el plan de trabajo y cronograma 
	Gerencia Administrativa y Financiera Proceso de Gestión Documental 
Oficina de Tecnologías de la Información 

	Realizar seguimiento y evaluación del Programa 
	Gerencia Administrativa y Financiera Proceso de Gestión Documental 
Oficina de Control Interno 



4.2. [bookmark: _Toc180417418]PROGRAMA DE DOCUMENTOS VITALES O ESENCIALES
El Programa de Documentos Vitales o Esenciales, permite la identificación, evaluación, recuperación, disponibilidad, aseguramiento y preservación de los documentos, indispensables para el funcionamiento de la entidad, que sean requeridos para la continuidad del trabajo institucional en caso de un siniestro.
[bookmark: _Toc180578424]Tabla 19 Requisitos para el Programa de Documentos Vitales o Esenciales
	PROGRAMA
	Equipo de Trabajo para Desarrollo
	Vigencia

	 
Programa de Documentos Vitales o Esenciales 
 
	Gerencia Administrativa y Financiera 
	2025-2027 

	Descripción
	“Actividades encaminadas a la identificación, evaluación, recuperación, disponibilidad, aseguramiento y preservación de los documentos:  
1.Indispensables para el funcionamiento de la entidad. 
2. Requeridos para la continuidad de la gestión administrativa en caso de un siniestro. 
 3. Necesarios para la reconstrucción de la información que permita reanudar las actividades y la continuidad del objeto fundamental de la entidad. 
4. Evidencien las obligaciones legales y financieras.  
5. Posean valores permanentes para fines oficiales y de investigación de la entidad.  
Además, deberá contemplar:  
1. Controles a la eficacia de las medidas de protección instauradas.  
2. Medidas de seguridad para restringir el acceso a documentos que contengan datos confidenciales.  
3. Pautas para la elaboración de copias fidedignas ubicadas en lugares diferentes a las sedes de la entidad.  
4. Disposiciones orientadas a garantizar su protección y salvaguarda, evitando su pérdida, adulteración, sustracción y falsificación.” 
 (Tomado Guía Implementación PGD AGN, 2014) 

	Objetivo
	Desarrollar acciones encaminadas a la protección, conservación, preservación y custodia de los documentos vitales o esenciales para la Unidad de Mantenimiento Vial, garantizando su disponibilidad, fiabilidad y confiabilidad desde su producción hasta su disposición final. 

	Alcance
	Inicia desde la definición conceptual del documento vital y sus características hasta la identificación de los documentos vitales o esenciales junto con la implementación de las acciones técnicas y administrativas para el acceso y la preservación de los mismos ante un eventual siniestro o emergencia. 

	Justificación
	Se requiere identificar los documentos con información esencial y vital para el buen funcionamiento de la Entidad y realizar acciones para garantizar su conservación y / o preservación ante un eventual siniestro o emergencia. 

	Actividades
	Responsables

	1.Formular y/o actualizar el Programa de Documentos Vitales o Esenciales 
	Gerencia Administrativa y Financiera Proceso de Gestión Documental 

	2.Elaborar el plan de trabajo y cronograma para la implementación del Programa 
	Gerencia Administrativa y Financiera Proceso de Gestión Documental 

	3.Implementar el programa de acuerdo con el plan de trabajo y cronograma 
	Gerencia Administrativa y Financiera Proceso de Gestión Documental 

	4.Realizar seguimiento y evaluación del Programa 
	Gerencia Administrativa y Financiera Proceso de Gestión Documental 
Oficina de Control Interno 



4.3. [bookmark: _Toc180417419]PROGRAMA DE GESTIÓN DE DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS
El Programa de Gestión de Documentos Electrónicos desarrolla estrategias para gestionar el ciclo de vida de los documentos en el entorno electrónico junto con los procesos de gestión documental.
[bookmark: _Toc180578425]Tabla 20 Requisitos para el Programa de Gestión de Documentos Electrónicos
	PROGRAMA
	Equipo de Trabajo para Desarrollo
	Vigencia

	 
Programa de Gestión de Documentos Electrónicos 
 
	Gerencia Administrativa y Financiera 
Oficina de Tecnologías de la información 
	2025-2027 

	Descripción
	“Desarrolla acciones encaminadas a garantizar durante todo el ciclo vital de los documentos electrónicos: 
1. Atributos de autenticidad, fiabilidad, integridad y usabilidad. 2. Cumplimiento de requisitos funcionales para la preservación a largo plazo. 
3. Facilidad de disponibilidad y uso en el desarrollo de las actividades de la entidad. 
 4. Confianza y fiabilidad para la preservación de la memoria institucional. 
 5. Aseguramiento para que los documentos conserven sus características mediante fórmulas de autenticación y perfiles de acceso. 
 6. Inclusión de metadatos, interacción con otros documentos e interrelación con expedientes físicos y mixtos. 
 7. Transferencia documental dotada de medidas de seguridad que garantice su autenticidad, reproducción completa, así como la migración y emulación que preserve sus propiedades de manera fidedigna y exacta al original.” 
(Tomado Guía Implementación PGD AGN, 2014) 

	Objetivo
	Establecer acciones encaminadas a garantizar durante todo el ciclo de vida de los documentos electrónicos, atributos de autenticidad, fiabilidad, integridad y usabilidad; cumpliendo requisitos funcionales para la preservación a largo plazo, tales como: diseño, creación, mantenimiento, difusión y administración. 

	Alcance
	Inicia con la identificación de documentos en soportes electrónicos que hagan parte integral de los expedientes de archivo con el fin de aplicar lineamientos archivísticos de preservación digital durante el ciclo vital desde su producción hasta su disposición final. 

	Justificación
	Implementación de SGDEA para la recepción, gestión y almacenamiento de documentos en la UAERMV por lo que es necesario brindar lineamientos que normalicen la gestión documental en soportes digitales o electrónicos. 

	Actividades
	Responsables

	1.Formular y/o actualizar el Programa de Gestión de Documentos Electrónicos 
	Gerencia Administrativa y Financiera Proceso de Gestión Documental 

	2.Elaborar el plan de trabajo y cronograma para la implementación del Programa 
	Gerencia Administrativa y Financiera Proceso de Gestión Documental 

	3.Implementar el programa de acuerdo con el plan de trabajo y cronograma 
	Gerencia Administrativa y Financiera Proceso de Gestión Documental 
Oficina de Tecnologías de la Información 

	4.Realizar seguimiento y evaluación del Programa 
	Gerencia Administrativa y Financiera Proceso de Gestión Documental 
Oficina de Control Interno 



4.4. [bookmark: _Toc180417420]PROGRAMA DE REPROGRAFÍA
Permite la puesta en marcha de estrategias para el procesamiento de la información en sus diferentes medios de almacenamiento.
[bookmark: _Toc180578426]Tabla 21 Requisitos para el Programa de Reprografía
	PROGRAMA
	Equipo de Trabajo para Desarrollo
	Vigencia

	Programa de Reprografía 
 
	Gerencia Administrativa y Financiera 
	2025-2027 

	Descripción
	“Referido a la formulación de estrategias para la reproducción de documentos en soporte de microfilm y digitalizad, así como para la captura y presentación en formatos digitales del contenido informativo más significativo de un único documento original o de una colección de tales documentos. 
1.Realice un diagnóstico del estado de los equipos de microfilmación 
2.Describa el grado de avance de los proyectos de microfilmación y/o digitalización del fondo documental de la entidad 
3. Establezca prioridades de la microfilmación y/o digitalización del fondo documental de la entidad 
4.Proponga un cronograma de trabajo para implementar el programa 
5.Precise los requisitos técnicos e implementación para la digitalización (conversión, atributos, calidad de imagen, resolución, compresión, ente otros) en consideración tanto de los procesos técnicos como de los atributos de los documentos originales.” 
(Tomado Guía Implementación PGD AGN, 2014) 

	Objetivo
	Establecer los lineamientos, procedimientos y estrategias para normalizar y controlar los procesos de reproducción de documentos que requieren digitalización, fotocopiado e impresión, según las Tablas de Retención Documental; para garantizar la conservación, preservación y consulta eficientemente, segura y acorde con las normativas archivísticas vigentes en los archivos de gestión y central de la UAERMV. 

	Alcance
	Inicia con la identificación de los documentos físicos que serán susceptibles a aplicar técnicas de reprografía hasta la aplicación de técnicas de reprografía según el ciclo vital de los documentos. 

	Justificación
	Necesidad de garantizar la preservación, acceso y disponibilidad de la información contenida en los documentos, así como en la optimización de los procesos de gestión documental; teniendo en cuenta que los documentos que están en el archivo central se encuentran en soporte análogos. 

	Actividades
	Responsables

	1.Formular y/o actualizar el Programa de Reprografía 
	Gerencia Administrativa y Financiera Proceso de Gestión Documental 

	2.Elaborar el plan de trabajo y cronograma para la implementación del Programa 
	Gerencia Administrativa y Financiera Proceso de Gestión Documental 

	3.Implementar el programa de acuerdo con el plan de trabajo y cronograma 
	Gerencia Administrativa y Financiera Proceso de Gestión Documental 

	4.Realizar seguimiento y evaluación del Programa 
	Gerencia Administrativa y Financiera Proceso de Gestión Documental 
Oficina de Control Interno 



4.5. [bookmark: _Toc180417421]PROGRAMA DE DOCUMENTOS ESPECIALES
El Programa de Documentos Especiales está encaminado al tratamiento archivístico que debe hacerse a los documentos cartográficos, planos, fotográficos, sonoros, audiovisuales, entre otros.
[bookmark: _Toc180578427]Tabla 22 Requisitos para el Programa de Documentos Especiales
	PROGRAMA
	Equipo de Trabajo para Desarrollo
	Vigencia

	Programa de Documentos Especiales 
 
	Gerencia Administrativa y Financiera 
Oficina de Tecnologías de Información 
	2025-2027 

	Descripción
	"Encaminado al tratamiento archivístico que debe hacerse a los elementos cartográficos, fotográficos, sonoros, audiovisuales, entre otros y cuyas particularidades obligan a adecuarse a las características y exigencias no convencionales establecidas para los documentos tradicionales” 
(Tomado Guía Implementación PGD AGN, 2014) 

	Objetivo
	Establecer acciones tendientes a la administración, disposición y disponibilidad de los documentos de archivo que por sus características no convencionales requieren un tratamiento diferente, tales como: planos, fotográficos, sonoros, audiovisuales y los demás producidos por la Unidad de Mantenimiento Vial. 

	Alcance
	Inicia con la identificación de los documentos de archivo de carácter iconográfico, sonoro y/o audiovisual, almacenados en soportes especiales. hasta la implementación de lineamientos y estrategias para su conservación 

	Justificación
	Necesidad de garantizar la preservación, el tratamiento y el almacenamiento de los documentos iconográficos, sonoros y/o audiovisuales producidos y recibidos en soportes especiales por la UAERMV 

	Actividades
	Responsables

	1.Formular y/o actualizar el Programa de Documentos especiales 
	Gerencia Administrativa y Financiera Proceso de Gestión Documental 

	2.Elaborar el plan de trabajo y cronograma para la implementación del Programa 
	Gerencia Administrativa y Financiera Proceso de Gestión Documental 

	3.Implementar el programa de acuerdo con el plan de trabajo y cronograma 
	Gerencia Administrativa y Financiera Proceso de Gestión Documental 
Oficina de Tecnologías de la Información 

	4.Realizar seguimiento y evaluación del Programa 
	Gerencia Administrativa y Financiera Proceso de Gestión Documental 
Oficina de Control Interno 



4.6. [bookmark: _Toc180417422]PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN
Su función gira en torno a eliminar la resistencia al cambio, fortaleciendo las competencias relacionadas con gestión de información y documentación.
[bookmark: _Toc180578428]Tabla 23 Requisitos para el Plan de Capacitación
	PROGRAMA
	Equipo de Trabajo para Desarrollo
	Vigencia

	Plan de Capacitación 
 
	Gerencia Administrativa y Financiera 
Proceso de Talento Humano y Proceso de Gestión Documental 
	2025-2027 

	Descripción
	“En consonancia con las políticas establecidas por el área de recursos humanos de la entidad se deberá contemplar: 
1.Actividades de formación de talento humano dirigido a los responsables de la gestión documental 
2.Orientaciones para lograr en la entidad el máximo nivel de comprensión y conocimiento de las funciones archivísticas y sus beneficios 
3.Explicaciones de las políticas procedimientos y procesos de gestión documental 
4.Descripciones sencillas de actividades comprensibles para todas las personas que tengan algún tipo de responsabilidad de la gestión documental 
5.Acciones de sensibilización sobre el valor patrimonial de los documentos físicos y electrónicos y la preservación a largo plazo. 
6.Estudio de necesidades de mejoramiento de competencias y habilidades en los procesos archivísticos, para ser resueltas mediante el desarrollo y diseño de actividades de capacitación. 
7.Apoyo para la formación básica y avanzada en Gestión Documental.” 
(Tomado Guía Implementación PGD AGN, 2014) 

	Objetivo
	Contribuir al mejoramiento de las competencias laborales, conocimientos, habilidades de formación en materia de gestión de documentación e información, por parte de los funcionarios y contratistas de la Unidad de Mantenimiento Vial. 

	Alcance
	Inicia con la elaboración y publicación del plan por parte del proceso de talento humano hasta la implementación y desarrollo de las actividades de capacitación propias del proceso de gestión documental. 

	Justificación
	En virtud a la Política de Gestión Documental de la UAERMV, se requiere la capacitación y sensibilización en Gestión Documental y archivos para todos los servidores, de acuerdo con sus roles y responsabilidades, así como la definición de acciones que apoyen la gestión del cambio para la sostenibilidad del sistema de gestión documental y aplicación correcta de principios archivísticos. 

	Actividades
	Responsables

	1.Formular y/o actualizar el Plan de Capacitación 
	Gerencia Administrativa y Financiera Proceso de Talento Humano 

	2.Elaborar el cronograma para la implementación del plan de capacitación 
	Gerencia Administrativa y Financiera Proceso de Talento Humano 

	3.Implementar el plan de trabajo y cronograma de capacitaciones relacionada con Gestión Documental 
	Gerencia Administrativa y Financiera Proceso de Gestión Documental 

	4.Realizar seguimiento y evaluación del Plan 
	Gerencia Administrativa y Financiera Proceso de Gestión Documental y Talento Humano 
Oficina de Control Interno 



4.7. [bookmark: _Toc180417423]PROGRAMA DE AUDITORÍA Y CONTROL
El programa de auditora y control permite la puesta en marcha de estrategias encaminadas a la evaluación, seguimiento y mejora constante de los procesos de la gestión de documentos de la UAERMV, por consiguiente, se realizó la articulación con la Oficina de Control Interno, quien es la encargada del control, evaluación y mejora de la gestión en la Entidad, con el propósito de conocer y adoptar la metodología para adelantar la auditoría interna a la implementación del PGD.
[bookmark: _Toc180578429]Tabla 24 Requisitos para el Programa de Auditoría y Control
	PROGRAMA
	Equipo de Trabajo para Desarrollo
	Vigencia

	 
Programa de Auditoría y Control 
	Gerencia Administrativa y Financiera 
Oficina de Control Interno 
	2025-2027 

	Descripción
	“Bajo la coordinación y apoyo de las áreas de control interno o quien haga sus veces este programa está encaminado a: 
1.El fortalecimiento de la cultura de autocontrol y evaluación de los procesos archivísticos 
2.Formular un esquema que determine el grado de conformidad y el cumplimiento de cada una de las actividades de los procesos de gestión documental. 
3.Identificar y reconocer las debilidades y áreas problemáticas para la aplicación de acciones correctivas y preventivas. 
4.Conocer el grado de satisfacción de los usuarios y la viabilidad e impacto de los servicios ofrecidos por el área de archivo 
5.Desarrollar acciones sostenidas de mejora continua para asegurar la calidad de los procesos archivísticos de la entidad. 
6.Concertar con el sistema de gestión de seguridad de información y otros modelos estándares las actividades orientadas al análisis, evolución y tratamiento de riesgos asociados a la gestión de información de la entidad. 
(Tomado Guía Implementación PGD AGN, 2014) 

	Objetivo
	Evaluar la correcta aplicación de los controles y riesgos asociados a los procesos, procedimientos y lineamientos de la gestión documental por medio del Programa de auditoría y control, para garantizar la adecuada administración de los documentos de la Entidad, en coordinación con la Oficina de Control Interno.  

	Alcance
	Establecer los lineamientos para la auditoria que inicia con la revisión a la ejecución y/o aplicación de los procedimientos, instructivos, instrumentos archivísticos, guías y/o formatos, que se definan por parte del proceso de Gestión Documental en articulación con la Oficina de Control Interno, a las dependencias o procesos auditados y termina con la elaboración del informe de auditoría interna definitivo. 

	Justificación
	Se requiere realizar seguimiento y evaluación a la implementación, el uso y la adopción por parte de funcionarios y contratistas, de los lineamientos, políticas, instrumentos archivísticos, planes, programas, procesos procedimientos, manuales, guías, instructivos, entre otros, que se formulen, aprueben y adopten por el proceso de gestión documental orientados a atender el cumplimiento normativo y las necesidades de la UAERMV en materia archivística. 

	Actividades
	Responsables

	1.Formular y/o actualizar el Programa de Auditoría y control 
	Gerencia Administrativa y Financiera Proceso de Gestión Documental 
Oficina de Control Interno 

	2.Elaborar el plan de trabajo y cronograma para la implementación del Programa 
	Gerencia Administrativa y Financiera Proceso de Gestión Documental 
Oficina de Control Interno 

	3.Implementar el programa de acuerdo con el plan de trabajo y cronograma 
	Gerencia Administrativa y Financiera Proceso de Gestión Documental 
Oficina de Control Interno 

	4.Realizar seguimiento y evaluación del Programa
	Gerencia Administrativa y Financiera Proceso de Gestión Documental 
Oficina de Control Interno 



5. [bookmark: _Toc180417424]ARMONIZACIÓN CON PLANES Y SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA ENTIDAD
La gestión documental con los sistemas de gestión de la entidad está dirigida a identificar, racionalizar, simplificar y automatizar trámites, así como optimizar el uso de recursos.
[bookmark: _Toc180578430]Tabla 25 Armonización con el Sistema de Gestión Planes y Sistemas de Gestión de la Entidad
	PLANES Y SISTEMAS DE GESTIÓN
	ARMONIZACIÓN

	PLAN DISTRITAL DE DESARROLLO
	En lo referente con el objetivo estratégico, “05 Bogotá confía en su gobierno", y con el programa 33 Fortalecimiento institucional para un gobierno confiable, en donde la entidad aporta al cumplimiento de las metas Plan de Desarrollo: “Desarrollar el 100% de la estrategia de mejora y sostenibilidad del Modelo Integrado De Planeación y Gestión - MIPG en las entidades del Sector Movilidad-Política Gestión Documental. 

	MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN 
	Desde el Modelo Integrado de Planeación y Gestión, la gestión documental se articula en la Dimensión 5 Información y Comunicación a través de la Política de Gestión Documental cuyo propósito es lograr mayor eficiencia para la implementación de la gestión documental y Administración de Archivos. 

	PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 
	A través del proceso de gestión documental el cual fortalece el control de documentos y de registros mediante la aplicación del procedimiento para la producción, trámite y distribución de documentos, así como la implementación de instructivos, políticas y planes orientados a la implementación del PGD. 

	PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 
	Permite la contratación del personal requerimos, así como los insumos y equipos para llevar a cabo las actividades trazadas desde las fases de implementación del PGD, a través del Proyecto de Inversión 8095 Fortalecimiento de la Gestión Institucional de la UMV. 

	PLAN INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS DE LA ENTIDAD 
	Implementación y puesta en marcha de los planes, programas y proyectos priorizados desde la ejecución del diagnóstico de gestión documental y fases de implementación del PGD. 

	PLAN INSTITUCIONAL DE GESTIÓN AMBIENTAL PIGA 
	Disminución del consumo de papel y disposición de recursos peligrosos, así como con la implementación del Sistema Integrado de conservación SIC.  

	SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
	Mediante la implementación del plan de conservación preventiva que abarca la limpieza, mantenimiento y desinfección periódica de documentos y zonas de almacenamiento. Lo cual evita o mitiga el riesgo biológico sobre las personas que manipulan los documentos en soporte papel. 

	SISTEMA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 
	Identificación, captura y procesamiento de la información gestionada por la entidad en medio electrónico o digital – Modelo de requisitos para la gestión de documentos electrónicos, Plan de Preservación Digital del SIC. 

	PLAN ESTRATEGICO DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACIÓN 
	Mediante la formulación y ejecución del Programa Específico de Documentos Electrónicos de Archivo, el Plan de Preservación Digital a largo Plazo y el Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo. 

	PLAN DE ANTICORRUPCIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADADNO 
	Identificación de riesgos de corrupción relacionados con los documentos y el tratamiento de la información. 

	PLAN ANUAL DE AUDITORIA 
	Mediante la implementación del programa de auditoría y control a través de la evaluación y seguimiento de las acciones de mejora definidas en los correspondientes planes de mejoramiento. 

	PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN 
	Mediante la implementación del Plan de Capacitación del Proceso de Gestión Documental. 

	SISTEMA INTEGRADO DE CONSERVACIÓN 
	Mediante la implementación de las estrategias de conservación y preservación digital enunciadas en cada uno de los lineamientos definidos en el PGD. 



6. [bookmark: _Toc180417425]ANEXOS
6.1. [bookmark: _Toc180417426]ANEXO 1 MAPA DE PROCESOS
[bookmark: _Toc180578506]Ilustración 3 Mapa de Procesos
[image: ]
[bookmark: _Toc44703089]
6.2. [bookmark: _Toc180417427]ANEXO 2. DIAGNÓSTICO (Documento Adjunto)

6.3. [bookmark: _Toc180417428]ANEXO 3. PRESUPUESTO ANUAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PGD
Para el periodo de vigencia del PGD la UAERMV se cuenta con un presupuesto total de $1.278.238.000 millones de pesos, destinados para la ejecución de acciones necesarias para una adecuada Gestión Documental, de acuerdo con los lineamientos definidos en la ley 594 de 2000, bajo principios de racionalización y economía, se orientan en la organización, mantenimiento y conservación documental de la UAERMV, asi como en la mitigación del riesgo de pérdida de información
[bookmark: _Toc180578507]Ilustración 4 Presupuesto anual
	COMPONENTE
	PROGRAMACIÓN
	TOTAL

	
	2024
	2025
	2026
	2027
	

	Intervención de archivos de Gestión 
	$75.000.000
	$746.500.000
	$223.891.000
	$232.847.000
	$1.278.238.000


Fuente: Ficha EBI Proyecto de Inversión 8095 UAERMV octubre 2024
Nota: el presupuesto asignado al componente de intervención de archivos podrá ser modificado conforme a las necesidades que se puedan presentar anualmente enmarcadas en el Plan Anual de Adquisiciones.

6.4. [bookmark: _Toc44703091][bookmark: _Toc180417429]ANEXO 4. REFERENTES NORMATIVOS 
Los referentes normativos empleados para elaborar e implementar el PGD de la UAERMV se encuentran disponibles para su consulta en el siguiente enlace: https://www.umv.gov.co/portal/normograma/

6.5. [bookmark: _Toc180417430]ANEXO 5. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES PROGRAMA DE GESTION DOCUMENTAL
[bookmark: _Toc180578508]Ilustración 5 Cronograma de Actividades PGD
	ITEM 
	ACTIVIDADES  
	EJECUCIÓN  
	RESPONSABLE 
	PLAN QUE ATIENDE 

	
	
	CORTO PLAZO  
	MEDIANO PLAZO  
	LARGO PLAZO  
	
	

	
	
	2025 
	2026 
	2027 
	
	

	1 
	Presentar ante el Consejo Distrital de Archivos para surtir el trámite de convalidación las Tablas de Valoración Documental (TVD) correspondientes al Fondo Documental de la Secretaría de Obras Públicas. 
	  
  
	  
	  
	Gerencia Administrativa y Financiera - Proceso de Gestión Documental 
	PINAR.

	2 
	Adoptar mediante acto administrativo las tablas de Valoración Documental de la SOP convalidadas en la UAERMV. 
	  
  
	  
	  
	Gerencia Administrativa y Financiera - Proceso de Gestión Documental 
	PINAR.

	3 
	Revisar y actualizar, de ser necesario, el Sistema Integrado de Conservación de la UAERMV y continuar con su implementación de acuerdo al plan de trabajo establecido. 
	  
  
	  
	  
	Gerencia Administrativa y Financiera - Proceso de Gestión Documental 
	PINAR e Informe de Archivo de Bogotá

	4 
	Revisar y Actualizar de ser necesario el Diagnóstico Integral de Archivos de la UAERMV.  
	  
  
	  
	  
	Gerencia Administrativa y Financiera - Proceso de Gestión Documental
	PINAR e Informe de Archivo de Bogotá

	5 
	Revisar y Actualizar de ser necesario la Política Institucional de Gestión Documental  
	  
  
	  
	  
	Gerencia Administrativa y Financiera - Proceso de Gestión Documental 
	PINAR e Informe de Archivo de Bogotá

	6 
	Formular el plan de transferencias primarias anualmente y gestionar las mismas de conformidad con el cronograma y las Tablas de Retención Documental de la UAERMV.  
	  
  
	  
	  
	Gerencia Administrativa y Financiera - Proceso de Gestión Documental 
	PINAR e Informe de Archivo de Bogotá

	7 
	Realizar el acompañamiento a las dependencias de la UAERMV para la aplicación de las Tablas de Retención Documental, empleando los procesos archivísticos (Clasificación, Ordenación y Descripción) en los archivos de gestión.  
	  
  
	  
	  
	Gerencia Administrativa y Financiera - Proceso de Gestión Documental 
	PINAR e Informe de Archivo de Bogotá

	8 
	Actualizar y presentar ante el Consejo Distrital de Archivos para surtir el trámite de convalidación las Tablas de Retención Documental de la UAERMV.  
	  
  
	  
	  
	Gerencia Administrativa y Financiera - Proceso de Gestión Documental 
	PINAR e Informe de Archivo de Bogotá

	9 
	Realizar sensibilizaciones, socializaciones y capacitaciones alineadas con el Plan Institucional de Formación y Capacitación PIC en temas relacionados con Gestión Documental.  
	  
  
	  
	  
	Gerencia Administrativa y Financiera - Proceso de Gestión Documental 
	PINAR

	10 
	Revisar y actualizar de ser necesario el Protocolo de Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario de la UAERMV.
	  
  
	  
	  
	Gerencia Administrativa y Financiera - Proceso de Gestión Documental 
	PINAR, Informe de Archivo de Bogotá y Política Institucional de Derechos Humanos

	11 
	Actualizar e implementar, de acuerdo con el cronograma establecido, los programas específicos del Programa de Gestión Documental de la UAERMV 
	  
  
	  
	  
	Gerencia Administrativa y Financiera - Proceso de Gestión Documental 
	PINAR e Informe de Archivo de Bogotá

	12 
	Elaborar y ejecutar los planes de mejoramiento internos y externos que se generen para el proceso de Gestión Documental.
	  
  
	  
	  
	Gerencia Administrativa y Financiera - Proceso de Gestión Documental 
	Plan Anual de Auditorias

	13 
	Realizar el seguimiento a los planes, programas y proyectos del proceso de Gestión Documental.  
	  
  
	  
	  
	Gerencia Administrativa y Financiera - Proceso de Gestión Documental 
	PINAR

	14 
	Elaborar y Presentar ante el Consejo Distrital de Archivos y surtir el trámite de convalidación del instrumento archivístico a que haya lugar de la Unidad de Mantenimiento Vial correspondiente al periodo del 2006 al 2010. 
	  
  
	  
	  
	Gerencia Administrativa y Financiera - Proceso de Gestión Documental 
	PINAR e Informe de Archivo de Bogotá

	15 
	Elaborar y ejecutar el proyecto para la intervención del fondo documental acumulado de la SOP.
	  
  
	  
	  
	Gerencia Administrativa y Financiera - Proceso de Gestión Documental 
	PINAR e Informe de Archivo de Bogotá

	16 
	Implementar la aplicación de la TRD en el archivo central de la UAERMV.
	  
  
	  
	  
	Gerencia Administrativa y Financiera - Proceso de Gestión Documental 
	Informe de Archivo de Bogotá

	17 
	Actualizar y socializar de ser necesario el Banco Terminológico de series y subseries registradas en la TRD 
	  
  
	  
	  
	Gerencia Administrativa y Financiera - Proceso de Gestión Documental 
	PINAR

	18 
	Formular un plan para la intervención del fondo documental acumulado de la UAERMV correspondiente al periodo del 2006 al 2010.  
	  
  
	  
	  
	Gerencia Administrativa y Financiera - Proceso de Gestión Documental 
	PINAR e Informe de Archivo de Bogotá
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